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"i en vigor a los veinte dias de su completa publi- 
Oficial dci Estado’’, si en ellas no se dispone 

leí Código C ivil, texto aprobado por Decreto

|ue los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Acción pr imer a
. , Núm. 5.541 

Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación 

el miCCrCt° 8M/1984, de 26 de marzo, por 
a Ihc r.e£u*a *a concesión de beneficios 
prendiantaS de ganado com-
de MaíaXCs6 Plan GCnCral lndicativ0

aProbóOtmtJe n« con'untla Congreso-Senado 
Sresodélos Din tC?nclusioncs en el con- 
1982. una la d°S’ e' día 9 de >unio de 
n° de Agdcni nrmStaba 31 Ministe' 
Con la nfr iei PeSCa y Alimentación, 
^nomas com^ 6 *as Comunidades 
b eciese un Plan ^^Paía q^ se esta- 
n^^ter indicativo^í* Mataderos;con 
nuev0s matadeJos’ 3 COnstrucción de 
actuales, ? la renovación de los

Una ord=nad»"
Í^^oísiste^d debería. especificar los 

*es de ser utili?aa Anunciación suscepti- 
°mo las subvend°S P°r los municipios, asi 
?rse. indicandnn?,O,Les 9Ue Pudieran apli- 

Anunciación en fn 1S-1-ntaS posibilidades 
geográfica. " de cada zona o 

^na ve? •
¡^ricuUu =n el Ministerio de
.^misión con no ■ Alimentación una

Veter°r Acacia del sec,or) V sanitarios 
de h^y^chaconuaenP de inspección 
com SltUación sanito 3 cP1Z00tias, mejora 
qu^rci° tiandest?*13^ y del sacrificio y 
se dioe e°nsideran conv6 ?anado V carne),

^«to^G1 y Áliinen^áción1'0 A8ricu|- 
“^-'«.espa^ensusPresu- 

sivos, ha previsto créditos para el desarrollo 
del citado Plan.

Se considera que, una vez cumplido el 
mandato del Congreso de los Diputados y 
disponiendo de los créditos necesarios, han 
de ponerse en práctica las conclusiones 
económicas y sanitarias contenidas en el 
mencionado Plan, que constituye en sí 
mismo una unidad específica y singular de 
actuación.

En consecuencia, a propuesta del Minis
tro de Agricultura, Pesca y Alimentación, y 
previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día 14 de marzo de 
1984,

Dispongo:
Articulo 1 .Q Los beneficios previstos en 

esta disposición solamente podrán obte
nerse para los mataderos, centros de distri
bución de carne y medios de transporte 
municipales o de empresas particulares 
que, mediante concierto con los Ayunta
mientos correspondientes, presten sus servi
cios al público en general, de acuerdo con 
las previsiones del Plan.

Art. 2.Q Las Comunidades Autónomas, 
para beneficiarse de las medidas contenidas 
en el Plan, deberán adecuar la ordenación 
de los mataderos dentro de su territorio al 
dimensionado estructural y económico conte
nido en el Plan General Indicativo de 
Mataderos, que se indica en el anejo, 
correspondiente a cada Comunidad.

No obstante lo anterior, la ubicación, los 
municipios integrados y el número de las 
nuevas instalaciones tienen carácter indica
tivo y son revisables por las Comunidades 
Autónomas dentro de los límites globales 
de capacidades e inversión establecidos en 
el Plan para cada una de ellas, informando 
de las modificaciones que se efectúen al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación.

Art. 3.a Los beneficios que podrán 
otorgarse a través de las Comunidades 
Autónomas a los titulares de los mataderos 
para la ejecución de las actuaciones previs
tas en su territorio serán los siguientes:

1. Un 20 % de subvención sobre la 
inversión total realizada que, como máximo. 

será la que figura para cada Comunidad 
Autónoma en el anejo correspondiente.

Esta subvención se aplicará tanto a la 
construcción o adaptación de mataderos, 
municipales o no, centros de distribución 
de carnes y medios de transportes contem- 
pk dos en el Plan, como a la compra de una 
posible participación de los municipios 
previstos en cada caso, en empresas ya ins
taladas, siempre que esta operación pueda 
suponer un ahorro de inversiones en el desa
rrollo del Plan. En este caso, la participa
ción conllevará asimismo la necesidad de 
controlar por parte de los municipios afec
tados la prestación de los servicios y su 
coste.

2. Créditos oficiales, con carácter pre
ferencia!, que serán concedidos por el 
Banco de Crédito Local o el Banco de Cré
dito Agrícola, en su caso, de acuerdo con 
sus líneas de actuación.

3. Estos beneficios serán incompatibles 
con cualesquiera otros concedidos por 
otros organismos de la Administración 
Central con cargo a sus presupuestos.

Solamente serán compatibles con cual
quier otro que cada Comunidad Autónoma 
pudiera arbitrar con cargo a sus presupues
tos, siempre y cuando la subvención y los 
préstamos oficiales no superen el valor de 
la inversión.

Art. 4.a Todos los mataderos incluidos 
en el Plan deberán cumplir el Real Decreto 
3.263/1976, de 26 de noviembre; el Real 
Decreto 1.644/1981. de 3 de agosto, en su 
anexo I, y el Real Decreto 333/1984, de 25 
de enero. .

Art. 5.a El Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación pondrá a disposición 
de las Comunidades Autónomas los fondos 
que proporcionalmente les correspondan 
de acuerdo con los datos contenidos en el 
Plan y las partidas presupuestarias que 
figuren en los Presupuestos Generales del 
Estado.

Las Comunidades Autónomas aportarán 
periódicamente al Ministerio de Agricul
tura Pesca y Alimentación toda la infor
mación que éste determine sobre el desarro
llo y ejecución de dicho Plan.

Art. 6.a Los mataderos comarcales y 
municipales, los centros de distribución de 
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carnes y los servicios de transportes inclui
dos en el Plan deberán estar en funciona
miento antes del 5 de agosto de 1986.

Igualmente, en esta misma fecha deberán 
estar en funcionamiento aquellos matade
ros no municipales ni comarcales que, en 
virtud de conciertos específicos, pudieran 
ser incluidos en el Plan de las Comunidades 
Autónomas y fuesen de nueva instalación o 
necesitasen algún tipo de modificación.

A partir de esta fecha se considerarán 
extinguidos los beneficios que se conceden 
en esta disposición.

Art. 7.Q Los mataderos de los munici
pios integrados en la zona de influencia de 
las instalaciones comarcales definidas en el 
Plan para cada Comunidad Autónoma debe
rán comprometerse a cesar en su actividad 
y a utilizar los servicios de estas últimas 
cuando entren en funcionamiento.

Art. 8.° Se faculta al Ministro de Agri
cultura, Pesca y Alimentación para dictar 
las disposiciones complementarias precisas 
en desarrollo del Real Decreto.

Disposición derogatoria
Quedan derogadas cuantas dispoí,cl 

de igual o inferior rango se opongan 
que se establece en el presente Real DeC

Disposición final . (
El presente Real Decreto entrará en 

al día siguiente de su publicación e 
“Boletín Oficial del Estado". .ga

Dado en Madrid a 26 de marzo de 
Juan Carlos R. — El Ministro de Agrl 
tura. Pesca y Alimentación, Carlos R° 
Herrera.

.2, ca.llMIO.'M) AUTONOMAl ARAGON

PROVINCIAi HLE5CA, TERLEL Y ZARAGOZA

NOTAj V-VACLRC; P-P0RCIN0¡ O-OVINO+CAPRINO, PLAN G-rERAL E.'OTCATIVO CG •’ -TA • •;ZS.

nuzer o m CV.TF CG 00M.AR0AB 0 Nu,rno cg CAPACIDAD CE MATACCRíri INVERDinNEn (MIl.LOhT.0 CC PTASJ^,

MATACEROB MATADERO AREA 8 DE MUNICIPIOS PROPUESTOS (MILES TM/aRo)
IZATACEROS

CENTRCQ DI8TRIB. t o t al

PnOPLESTOS PROPUESTO INFLUENCIA INTEGRADOS V. P. 0, TOTAL CARNES Y TB/tiSP.

8 CHARCALES HUESCA 202 0'9 2'6 2'0 8'3 240 81 291

6 CtoARCALES TERUEL 233 0'9 2'4 1'7 6'0 106 39
228

7 COMARCALES ZARAGOZA 291 1'1 3'0 3'4 7'8 274 66
340

TOTAL

21 CC'.'AR CALES ARAGON 726 2'9 8'0 7'1 18'0 700 166
B5fl

2. cmLNIDAD AUTuJOMAi ARAGOTj

PRQVIUCIAi HLE5CA

4PTA| V-VACtru; P-PCRCINOj  0.0VIN01CAPRIN3,

. .3 LC T-'-C LE COMARCAS 0 NU-.ERD CE CAPACIDAD CE MATADEROS INVERSI
-.'ES (MILLONES CE PTAój/

"-TAUROS VATACERO AREAS DE MurjioiPios PROPIESTOS (MILES TM/Afo)
ATADEROS

CENTROS DI5TRIB. TOTAL

PALPjzsTa; Pr-JPLE5T0 INFLUENCIA INTEGRADOS V. P. 0, TOTAL CARNES Y TR/íNSP.

1 crv/iiyL JACETANIA 28 0'2 0'3 0'5 1'0 40'0 *
*

1 DOf.'ARDAL BOBRAAER 17 0'1 0'3 Q'1 D'a 24'0 *

1 CCV^RCAL RIBACORZA 35 Q'O 0'3 0'2 0'8 24'0 -

1 0C7 3 ACAL HOYA HLESCA - 50 0'2 0'4 0'4 1'0 40'0 ■

1 CLMARCAL 8CM0NTAN0 28 0'1 0'3 0'1 0'6 24’0 •

1 COMARCAL («NEGROS 14 0'0 0'3 0'2 0'0 24'0

1 COMARCAL LA LI7ERA 19 0'2 0'5 0'3 1*0 40'0 w

1 COMARCAL BAJO CINCA 13 0'1 0'2 0'2 0'0 24'0

TOTAL

B COMARCAL HUESCA 202 0'9 2'6 2'0 8’0 240'0 81'0
291 *
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PLAN GENERAL INDIC'kTIVO CE MATACEñOS,

Se CCNLNIDAD AUTONOMAl ARAGON

PTOVINCIA1 TERIEL

toTA{ VaVArn-i o

HUERO CE 
MATACEflOS 
^PLESTOS

CLASE CE 
mat acer o 
PRDPIESTO

C 0 M AR 0 A8 0
A REAB DE 
IN FLUENOIA

NUCID ir

MUNICIPIOS 
INTEGRADLE

CAPACIDAD DC MÁrADCIim

PROPUESTOS flALES TM/AÑO)

/TNV.-rraoNm (MTi.LnK::i n:. pt m.)

¿ATADEROS
CENTROS DISTRI8. 
CARNES Y TRANSP.

Tot al
V. P. 0. TOTAL

1 COMARCAL CLENCA JILOGA 29 0'2 0'4 0'4 1'0 40'0 - -

1 COMARCAL SERRANIA MONTALBAN 53 0'1 0'3 0'1 0'3 24'0 - -

1 COMARCAL BAJO ARAGOfJ 65 0'3 1'0 0'7 2'0 60'0 - —

COMARCAL SERRANIA ALBARRACIN 32 0'1 0'2 0'2 0'5 24'0 - -

1 COMARCAL HOYA TERUEL 31 0'1 0'3 0'1 0'3 24'0 *

1

8

COMARCAL MAESTRAZGO 31 0'1 0'2 0'2 0'6 24'0

•

comar cal
TERIEL 233 0'9 2'4 1'7 5'0 186'0 39'0 225'0

P-PORCINO¡ O-OVD-JO+CAPRmO, 

PLAN GENERA. INDICATIVO CE MATADEROS.

8. COUUllOAD AUTONOfjIAi ARAGON 

PROVINCIAi ZARAGOZA

^^TACERCg
Pf»PLEST0S

—. ...... •
CLASE U£ 
MATADERO 
pr opuest o

ÜOMAHQAO Q 
AREAS DE 
inf l uenoia

NU^RD DG

MUNICIPIOS

INTEGRADOS

CAPACTOAO DE MATADCRQS
PROPLESTIB CMILES TM/AÑO)

INWFñlUMER (MILUrJES CG PTAS.)

MATADEROS
CENTROS DISTRIÜ.
CARNES Y TRANSP.

TOTAL
V. P. 0. TOTAL

1
1

COMARCAL
ElEA CABALLEROS 38 0'1 0'2 0'7 1'0 40'0 —

1
COMARCAL bor j a

35 0'2 1'0 0'8 2'0 60'0 ■

1
COMARCAL cal at ayud

67 0'1 0'4 0'5 1'0 40'0 * ■

1
COMARCAL

IA /WWIA DOÑA GODINA 33 0'1 0'4 0'5 1'0 40'0 ■ ••

1
COMARCAL

ZARAGOZA
61 0'3 0'4 0'3 vo 40'0 -

1
COMARCAL

CAROCA 39 0<1 0'2 0'2 0'5 24'0 * *
COMARCAL

OASFE ' 15 0'2 0'4 0'4 1'0 40'0 * *

^oYXT

7 comar cal
ZARAGOZA

291 1*1 3'0 3'4 7'8 274'0 66 840'0 ’

'"LWi '

(Del "B. O. E.” número 101. de fecha 27 de abril de 1984).
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SECCION QUINTA
Núm. 5.024

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

La Muy Ilustre Comisión municipal Perma
nente, en sesión celebrada el día 27 de febrero de 
1984, aprobó las bases de la presente convocato
ria, de conformidad con lo establecido en el texto 
articulado parcial del Estatuto de Régimen Local 
de 6 de octubre de 1977, Decreto 1.411 de 1968, 
de 27 de junio; Real Decreto 712 de 1982, de 2 de 
abril, y demás normativas de aplicación, para la 
provisión, por el procedimiento de oposición 
libre, de una plaza de Técnico Medio, Ingeniero 
Técnico en la Delegación de Medio Ambiente de 
esta Corporación municipal, con arreglo a las 
siguientes bases: *

Primera. Objeto de la convocatoria. — Es 
objeto de la presente convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición libre, de una 
plaza de Técnico Medio. Ingeniero Técnico, para 
la Delegación de Medio Ambiente, encuadrada 
dentro del grupo de Administración especial, 
subgrupo Técnicos Medios, dotada con el sueldo 
correspondiente al nivel de proporcionalidad 8, 
coeficiente 3.6, pagas extraordinarias, trienios y 
demás retribuciones y emolumentos que les corres
ponda con arreglo a la legislación vigente.

Segunda. Condiciones generales. — Para 
tomar parte en la oposición será necesario:

a) Ser español.
b) Haber cumplido los 18 años, sin exceder de 

aquellos en que falten, al menos, diez para la jubi
lación forzosa por edad, compensándose el exceso 
de limite máximo de edad con los servicios pres
tados con anterioridad a la Administración Local, 
siempre que se hubiere cotizado por ellos a la 
Mutualidad Nacional de Previsión de Adminis
tración Local.

c) Estar en posesión del título de Ingeniero 
Técnico Industrial, en la rama de electricidad, o 
en situación de obtenerlo en la fecha en que fina
lice el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico 
que le impida el normal desarrollo de las funcio
nes propias del cargo.

e) No haber sido separado mediante expe
diente disciplinario del servicio del Estado o de la 
Administración Local, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales y ostentar 
buena conducta ciudadana.

g) Haber ingresado en la Depositaría muni
cipal la cantidad de 800 pesetas en concepto de 
derechos de examen.

Tercera. Instancias. - Las instancias, en las 
que deberán manifestar los interesados que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que para 
lomar parte en la oposición se exigen en la base 
segunda y que se comprometen a prestar jura
mento o promesa en la forma legalmente estable
cida, se dirigirán al limo, señor Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento y se presentarán, debi
damente reintegradas, en el Registro general de la 
Corporación, en día y horas hábiles de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, siguientes 
a la publicación del extracto de la presente con
vocatoria en el “Boletín Oficial del Estado", 
acompañando a la instancia el resguardo acredi
tativo del abono de los derechos de examen.

De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 4.9 del Decreto 1.411 de 1968, de 27 de jumo, 
no se exigirá a los aspirantes la presentación pre
via de documentos, a excepción del señalado de 
abono derechos de examen. Fn su instancia los 
solicitantes deberán hacer constar el día, mes y 
año de su nacimiento, asi como la edad exacta 
con que cuenten al momento en que la formulen. 
Aquellos aspirantes que residan fuera de la ciu
dad de Zaragoza señalarán en ésta un domicilio a 
los solos efectos de notificaciones.

Las instancias podrán también presentarse en 
la forma que determina el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, pudiéndose, en 
tal caso, abonar los derechos de examen y reinte
gro (por importe de 850 pesetas) mediante giro

postal dirigido a la Depositaría de Fondos muni
cipales; en tal supuesto, a la instancia deberá 
acompañarse el resguardo acreditativo del men
cionado giro o hacer figurar en ella el número y 
fecha de imposición.

Cuarta. Admisión, exclusión y recusación.
La relación de aspirantes admitidos y de exclui
dos, en su caso, asi como la constitución del Tri
bunal, se harán públicas, por separado, en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y se expondrán 
en el tablón de edictos de Ja Casa Consistorial 
durante el plazo de quince días hábiles, siguientes 
a cada publicación, a efectos de reclamaciones 
por quienes se consideren perjudicados, así como 
a los de recusación de miembros, cuando concu
rran las circunstancias previstas en el articulo 20 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

La presentación de instancias solicitando tomar 
parte en el procedimiento selectivo regulado por 
estas bases supone su acatamiento, constituyendo 
éstas ley de la oposición, que obliga a la propia 
Administración, a los titulares encargados de juz
garla y a los aspirantes que concurren.

Quinta. Tribunal. Juzgará los ejercicios de 
la oposición y estará constituido con los siguien
tes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro 
electivo de la misma en quien delegue.

Vocales: Un representante del Profesorado Ofi
cial de! Estado, designado por el Instituto de 
Estudios de Administración Local; un represen
tante del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos, 
el señor Concejal Delegado de Medio Ambiente, 
el Secretario general de la Corporación, el Direc
tor de los Servicios de Medio Ambiente y, en su 
caso, un funcionario de carrera, designado por la 
Corporación.

Secretario: El señor Jefe de la Sección de Per
sonal, salvo que recabe para sí dicha función el 
señor Secretario general.

El Tribunal quedará constituido, además, con 
los suplentes respectivos que, simultáneamente 
con los titulares, habrán de designarse, no pudien- 
do constituirse ni actuar sin asistencia de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes.

Sexta. Ejercicios de la oposición. Los ejer
cicios a realizar serán los siguientes:

Primero. — En la fecha que el Tribunal les 
indique deberán presentar una memoria, con una 
extensión máxima de cien folios mecanografiados 
a dos espacios, sobre el tema “Aspectos medioam
bientales de la ciudad de Zaragoza. Estado de la 
cuestión y vías de gestión".

Dicha Memoria será defendida por los intere
sados, en fecha que igualmente se les indicará, 
durante un timpo máximo de sesenta minutos. El 
Tribunal podrá formular a los opositores cuantas 
preguntas relacionadas con la memoria considere 
procedentes.

Segundo (escrito). Consistirá en realizar un 
ejercicio escrito sobre tres temas, extraídos a la 
suerte, de entre aquellos que para este segundo 
ejercicio figuran insertos al final de la convocato
ria, en anexo I, durante un tiempo máximo de 
cuatro horas.

El primer grupo, Contaminación atmosférica, 
comprenderá los temas del I al 13; el segundo 
grupo. Contaminación de aguas, desde el 14 al 
33, y finalmente, el tercer grupo, Residuos sóli
dos v Derecho político v administrativo, desde el 
34 al 66.

Tercero (práctico). Este ejercicio lo determi
nará el Tribunal al momento de realizarlo y ver
sará sobre uno o varios de los problemas medioam
bientales de la ciudad.

Séptima. Práctica de los ejercicios. Todos 
los ejercicios serán eiiminatorios y el opositor que 
no alcance la puntuación mínima media de cinco 
puntos quedará eliminado y no podrá pasar al 
siguiente ejercicio. A tal efecto, todos los miem
bros del Tribunal dispondrán en cada calificación 
de cero a diez puntos.

Los ejercicios podrán realizarse en un día o 
sucesivos, consecutivos o no, siendo la califica
ción única para cada ejercicio, aun cuando alguno 
de ellos conste de varias partes; en tal caso la 
puntuación vendrá determinada por la media de 
la que los miembros del Tribunal atribuyan a 
cada parte.

El orden de actuación de los aspirantes en las 
pruebas selectivas se determinará mediante sor
teo. El resultado del mismo se publicará en el

“Boletín Oficial” de la provincia y tablón de e 
tos de la Casa Consistorial.

Quince días antes, al menos, de 
ejercicios el Tribuna) publicará en el ‘ _
Oficial” y tablón de edictos el día, hora y WB 
que habrán de efectuarse. . . 1^.

('omenzada la práctica de los ejercicios, e ( 
bunal podrá requerir a los opositores Par Mnlo 
acrediten su identidad. Si en cualquier mo .^ 
de la oposición llegara a conocimiento del 
nal que alguno de los aspirantes carece 
requisitos exigidos en las bases de la convoc 
para tomar parte en la oposición se le exci 
la misma, previa audiencia del propio inte'$- 
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a 1 J ja 
dicción ordinaria si se apreciase inexactitu 
declaración que formuló. ruiiiel1'

Octava. Propuesta, aportación de jei
tos y reconocimiento médico. — Una '■e/ 
nada la calificación de los ejercicios el a(|c 
hará público el nombre del opositor que ‘ e(jic- 
ser propuesto, exponiéndolo en el tablón 
tos de la Casa Consistorial, no pudiendo 1 tcs 
el número de propuestos al de vacantes e?-1 u^. 
al momento de elevar la propuesta a la M y 
tre Comisión Permanente. , 0

El aspirante propuesto aportará den |¡, 
plazo de treinta días hábiles, siguientes a 1^^, 
cación de propuesta de nombramiento. . 
mentos que acrediten las condiciones exlgjeber3 
la base segunda de la convocatoria y sfacul' 
someterse a reconocimiento médico ante o 
tativos de Régimen Interior, previa citac 
les será cursada oportunamente. oS de

Si dentro del plazo indicado, y salvo c‘;nOc! I 
fuerza mayor, no presenta la documenta1" ^nfl . 
resultado del reconocimiento médico lll?rdanula- 
apto, no podrá ser nombrado y quedaran 
das todas sus actuaciones, sin perjuicio d 
ponsabilidad en que pudiera haber incu"' irteen 
falsedad en la instancia al solicitar tomar p . j,. 
la oposición. En tal supuesto el Tribuí'a ¡j-gnic 
cará propuesta adicional a favor del 
que, superados los ejercicios, siga en pu" 
al propuesto. ) e| pon1'

Novena. Toma de posesión. Hecho 
bramiento por la Muy Ilustre Comisi°n vendr¿ 
nenie se notificará al interesado, quic’'1 je I05 
obligado a tomar posesión del cargo den , |a 
treinta días hábiles, siguientes a la recep^ per- 
notificación, compareciendo en la Seccu’ r!osC 
sonal. Transcurrido dicho plazo sin e'cCn(,nibr3' 
entenderá que renuncio a la plaza y 
miento correspondiente. . , j I a

Décima. Impugnación y supletoried ■ aCtos 
presente convocatoria, sus bases y cudl\1S act^3' 
administrativos se deriven de ella y de $ po' 
ciones del Tribunal podrán ser impug0^ jetcr' 
los interesados, en los casos y forma 9 t¡vo. 
mina la Ley de Procedimiento Admm|S ^bas1’5

Para lo no previsto expresamente en e Rég*' 
se estará a lo dispuesto en los Estatutos $ je 
men Local, Reglamento de móS-, e 
Administración local y Decreto 1.411 ^|Siraci^n 
27 de junio, para el Ingreso en la Admi ■ 
Pública. , cono01'

Lo que se hace público para genera 
miento. C1 Alcalá' y

Zaragoza, 29 de febrero de 1984. po 
Presidente, Ramón Sámz de Varan - ^aVie | 
acuerdo de S. E.: El Secretario gener • 
de Pedro y San Gil. ,
Anexo al segundo ejercicio de la ®P°s¡‘c Cq  

convocada para cubrir plaza de Tecn 
Ingeniero Técnico.
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Contaminación atmosférica .
Tema I. Contaminación atmosférica. 

dades de expresión. Contamina ,
importantes. , atm°Sa

Tema 2. Fuentes de contaminación ^na|r 
rica. — Conceptos de emisión e inmisl 
sis). — Evaluación de las mismas. . 1Strial^

Tema 3. Tipos de contaminantes 1IJ nOlOFa 
atmosféricos. Situación actual de la 
de eliminación de contaminantes. c$ co*1'

Tema 4 Proceso de depuración de 
laminantes. Separación de partícula- - ^etcO'

Tema 5. Contaminación atmosférica . ción 
rológica. Meteorología. Instruí 
para el control meteorológico.

I
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chosma ^teminación atmosférica por pena- 
eívacíóndel Sobre
inmisión d P ho de humos- Difusión e 

urbam>d pL01]13^'"30'00 atmosférica de tipo 
Efectos snh^nle^de contaminación urbana. - 

Tema R ¿°S nucleos urhanos.
urbana' FfAZeVeJ1C,Í<^n dc la contaminación 
sobre e¡ homhr» i lo,s contaminantes urbanos 

Tema a ? y las plantas-
control de _"s^“mentación y medida para el 
de inmisión M-teS/,mos;,éricos- ” Medida 
medida - Án r Método químico manual de 
Zador de Vía sPr=ZadOnde.VÍa húmeda- - Anali- 

Tema |ñ T * paniculas sólidas. 
control de Cnnl nslrumentación y medida para el 
demisión d™nantes atmosféricos. Medida 

.Tema n dc tren isocinético.
S,luaciones adn,°"¿aminación atmosférica. 
8rado- Emerpenb-eSa 1 mergencia de primer 

lema 12 p8anLia>dc segundo grado. 
naci6n atmosférica" dC q18dancia Para contami- 
tema automático p .S1Stema manual. Sis- 
remotas y Cen| . Estructuración de estaciones 

Teman p.. Eoníiguraciones de redes.
T181lanciaatmOef¿“aC1Ó,Lde datos dc redes de 

1 atamiento de datos Cenlralización de datos. 

ds a8uas. c(1mniCIÓn dc la contaminación de 
rema 15 p?m,puestos contaminantes.

superficialel dC ‘a contaminación de las 
. ema 16 pf
aguas subterráneas1 °S dC *a contaminación de las

^'duaies.' catna™ie.nl° V depuración de aguas 
TvsuelimmaX p165 de *as aguas "esi- 

tema 19. Trat™ Proceso de tratamiento. 
ema 20 ‘tamiento de fangos.

^^es. ' Des,nfccción de fangos y aguas 

de^^de evacu^1011 de e,luentes líquidos. 
Vresidual a^3S r=sidnales. Vertido 
-''dos residuales » 38 redes dc alcantarillado. tete v-¡d“ 

embalses ' Verl'dos residuales en lagos y 
_ lema 2.3 n ■
'atería orgánicar'8en y desc°mposición de la 
• 24 v ’ *

i ema 2s
a8TemaÍdual dC COn,aminaci6n de un 
t?nUr^ión6de utilizados en la 
aRUa,Ón de Us8estLrCS'dUalcs Urbanas Des- 
8Ter.r^'dua|es de nSnCS dePuradoras de las 

d,. enia 27. f nuc.leos urbanos. 
dC|a8u^ cesiduale^ifa81^3168 ganaderas. Tipo

RcuuishnddaraiS' • Caracteristicas 
residua|t0‘ Usos Id 1 C fosas de a|mace- 

Tem^' adecuados de las aguas 
V t S d^ábAricU¿^^ industriales.
Ve , ?a 29. a *^ de Pteles y curtidos.

Tem5de fábrFcasSnreS1?Uales industriales. - 
Ve 5a 30. A ' d? Papeleras y de celulosa. 
¿ís de fábr8 " ales mdustr.ales. 

R; ma 31 e■ ds metalúrgicas

Rcd dPte™cnio ‘üxé

1="= =1 control de 
máticopción de una posible red ,mPortanles- 

1 MOIe red de control auto

r Tema34 p ReSÍduos só,ido-s 
J^g^te'—iduossó.idos.

Tema dC residuos 
cuacjA376- Procedió; edl° ambiente.

Tema 37. Procesos de tratamiento de resi
duos sólidos industriales. Incineración.

. Tema 38. Estudio de vertederos. - Planifica
ción, ejecución y selección de equipos. — Tipos 
de vertederos.

Tema 39. Reciclado y recuperación de resi
duos sólidos. Definición de sistemas. — Des
cripción de procesos. — Eliminación de los 
residuos.

Tema 40. El problema de la contaminación 
de las centrales térmicas. - Control de los efluen
tes gaseosos. - Control de los efluentes líquidos. 
Control en el medio ambiente.

Tema 41. El problema de la contaminación 
de las centrales nucleares.

Tema 42. El problema de la contaminación 
de las energías alternativas. — Geotérmica. — 
Solar, cólica.

Tema 43. Criterios urbanísticos de ahorro 
energético y medio ambiente.

Tema 44. Problemas de contaminación por 
calefacciones, — Tipos de calefacciones domésti
cas. Parámetros contaminantes. Sistemas 
de control. — Organización de inspecciones.

Tema 45. Acústica del ruido. — Unidades. — 
El campo sonoro. Medición del ruido. — 
Vibraciones.

Tema 46. Ruido en aeropuerto. — Medida y 
control.

Tema 47. Ruido urbano. Pámetros esta
dísticos para el estudio urbano. Ruido de trá
fico. Actividades molestas.

lema 48. Aislamiento de fuentes sonoras. 
Aislamiento del ruido transmitido por vía sólida. 
Aislamiento del ruido transmitido por vía aérea. 
Acondicionamiento acústico de locales.

Tema 49. Clasificación de los residuos acti
vos. Origen de los residuos radioactivos.

lema 50. Evacuación y almacenamiento de 
residuos radioactivos sólidos. Sistemas de 
almacenamiento y evacuación.

Tema 51. Control de residuos radioactivos. 
Aparatos de medición. Instalaciones con posi
ble problemática por radioactividad. La situación 
en Zaragoza.

Tema 52. Urbanismo y medio ambiente.
Tema 53. Evaluaciones de impacto ambien

tal. Planificación física.
Terna 54. Valoración de la calidad ambiental 

del medio.
Tema 55. Planificación de gestión de áreas 

naturales.
Tema 56. Estudios y generación de proyectos 

en áreas con posible impacto ambiental.
Lema 57. Estética y paisaje. Introducción. 

Valoración.

Derecho político y administrativo
Lema 58. La Constitución española de 1978. 

Derechos y deberes fundamentales de los españo
les. Los poderes del Estado. Garantías 
constitucionales.

Tema 59. La organización territorial del 
Estado. Las Comunidades Autónomas: sus 
Estatutos.

Tema 60. La Administración pública en el 
ordenamiento español. - Clases d-* Administra
ción pública: Administración del Estado, Admi
nistración Autonómica. Administración Local, 
Administración institucional y corporativa.

Tema 61. Forma de acción administrativa: 
Fomento, policía y servicios públicos. Modos 
y forma de gestión.

Tema 62. La provincia. Concepto. — Natu
raleza. Competencia y organización. Régi
men común y regímenes provinciales especiales.

Tema 63. El Municipio: organización y com
petencias. — Los órganos de gobierno. Las 
obligaciones mínimas. Régimen común y regí
menes municipales especiales. - Otras estructuras 
supramunicipales: Mancomunidades, agrupacio
nes, comarcas, etc.

Tema 64. Ordenanzas. Reglamentos y nor
mas técnidas de entidades locales: procedimiento 
de elaboración y aprobación. Organización del 
Ayuntamiento de Zaragoza: centros, estableci
mientos. dependencias y funciones que se des
arrollan.

Tema 65. Derechos y deberes de los funcio
narios de Administración Local. — Derechos 
económicos: la Mutualidad Nacional de Previsión 

de Administración Local. — Clases de funciona
rios y personal al servicio de la entidad local.

Tema 66. Régimen disciplinario. Procedi
miento sancionador. — Incompatibilidades. 
Responsabilidad civil, penal y administrativa de 
las entidades locales, sus autoridades y funcio
narios.

Núm. 4.305
Dirección Provincial de Trabajo 

y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS
Empresa “Filtros Mann", S. A.

Resolución de la Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social por la que se acuerda la pu
blicación del Convenio colectivo de trabajo de 
la empresa “Filtros Mann”, S. A.
Visto el texto del Convenio colectivo de tra

bajo de la emrcsa “Filtros Mann", S. A., sus
crito entre representantes de la empresa y de los 
trabajadores el día 29 de febrero de 1984, y de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 90.2 
y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,, 
esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el Regis
tro de Convenios colectivos de esta Dirección 
Provincial, con notificación a la comisión 
negociadora.

Segundo. Remitir texto del mismo al Insti
tuto de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero. Disponer su publicación en el “Bo
letín Oficial" de la provincia.

Zaragoza, 26 de marzo de 1984. El Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, José- 
Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO

El Convenio de la empresa “Filtros Mann", 
S. A., se concierta entre los representantes de la 
empresa y de los trabajadores de la misma, con el 
siguiente articulado:

Partes que lo conciertan y ámbito personal
Artículo I.9 El Convenio de trabajo dc la 

empresa “Filtros Mann", S. A., se concierta 
entre los representantes de dicha empresa y de 
los trabajadores de la misma.

Este Convenio es de aplicación para todo el 
personal de la empresa “Filtros Mann”, S. A., y 
del mismo sólo quedan excluidos los altos cargos 
de dirección, alto gobierno y alto consejo.

Una vez firmado por las partes, el personal de 
la empresa citada, así como el de ingreso en la 
misma, vendrá obligado a aceptar todas sus 
normas, a cuyo efecto será divulgado.

Ambito funcional y territorial
Art. 2.9 El Convenio de la empresa “Filtros 

Mann", S. A., se referirá a todos los trabajado
res de la sociedad que tiene su centro de trabajo 
en la calle Santa Fe, sin número, de Zaragoza.

Ambito temporal
Art. 3.9 Las normas del presente Convenio 

regirán desde el 1.9 del mes siguiente al de su 
publicación por la Autoridad laboral, hasta el 
día 31 dc diciembre de 1984. y surtirán efectos 
económicos a partir del día I de enero de 1984

Denuncia
Art. 4.9 La denuncia del presente Convenio 

se efectuará por cualquiera de las partes contra
tantes, con un antelación, al menos, de tres 
meses a la terminación de la vigencia del mismo. 
Caso de no efectuarse tal denuncia con la refe
rida antelación se entenderá prorrogado el Con
venio por tácita reconducción.

Comisión paritaria
Art. 5.9 Como órgano dc arbitraje e inter

pretación del presente Convenio y sin merma de 
las facultades interpretativas que corresponden a 
la Autoridad laboral, se crea una comisión pari
taria, formada por tres representantes de la 
empresa y tres del comité, actuando uno de los
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primeros como presidente y uno de los segundos 
como secretario, siempre y cuando hayan inter
venido en las deliberaciones.

Esta comisión celebrará reuniones siempre 
que cualquiera de las partes lo solicite.

Retribuciones
Art. 6.9 Se establece como retribuciones base 

de Convenio para cada categoría profesional las 
que figuran en la primera columna de la tabla I, 
anexa a este Convenio. El personal femenino 
tendrá derecho a la misma retribución que el 
masculino, a igual trabajo.

Plus de turnicidad
Art. 7.9 Se establece un plus de turnicidad 

por el importe señalado en la tabla VIII, que será 
percibido por día de asistencia efectiva al tra
bajo, excepto sábados, es decir, cinco días a la 
semana.

Este plus lo percibirá todo aquel que trabaje a 
turno, cualquiera que sea su categoría pro
fesional.

Gratificaciones de Convenio
Art 8.Q Con independencia de las gratificacio

nes reglamentarias de julio y Navidad, todo el 
personal afectado por el presente Convenio per
cibirá otras dos gratificaciones, que serán abo
nadas en la fecha y cuantía de la tabla anexa 111 
que se indica.

Dichas pagas extraordinarias serán prorratea- 
bles, al igual que las reglamentarias, para el caso 
de baja en la empresa, por cese voluntario o for
zoso, siempre que no sea consecuencia que lleve 
consigo el despido justificado.

El importe a percibir por los empleados (técni
cos, administrativos y subalternos) será igual al 
del personal de taller, mediante la fijación de las 
correspondientes tablas de asimilación, con la 
salvedad de que el personal con categoría supe
rior al de oficial de 1.a se considerará asimilado a 
éste.

Gratificaciones reglamentarias
Art. 9.9 Se abonarán las gratificaciones 

reglamentarias anuales de julio y Navidad en la 
cuanta que para cada una de las categorías pro
fesionales se indica en la tabla anexa II.

A los empleados con salario mensual se les 
abonará el importe del sueldo base de la tabla I.

Antigüedad
Art. 10. Los premios de antigüedad se abo

narán de la siguiente forma:
Primer quinquenio: El 5 % del salario base.
Primero y segundo quinquenios: El 15 % del 

salario base.
Primero, segundo y tercer quinquenios: El 

25 % del salario base.
Primero, segundo, tercero y cuarto quinque

nios: El 30 % del salario base.
Los siguientes, el 5 % del salario base cada 

uno.

Vacaciones
Art. II. Todo el personal afectado por el 

presente Convenio disfrutará de una vacación 
anual de treinta días naturales. Por cada quin
quenio devengado, a partir del cuarto, un día 
más de vacaciones, hasta un máximo de treinta y 
un días naturales. El abono de estos días de 
vacaciones para los operarios se calculará 
tomando como base la media de los devengos 
percibidos por el trabajador en los tres meses 
anteriores trabajados cronológicamente.

Trabajos penosos, tóxicos y peligrosos
Art. 12. A los trabajadores en los que concu

rra alguna de estas circunstancias le será abo
nado un 20 % de bonificación, calculado sobre el 
total de la remuneración del trabajador.

Transporte
Art. 13. La empresa vendrá obligada a poner 

vehículos para aquellos trabajadores cuyo hora
rio de entrada y salida del trabajo no coincida 
con el funcionamiento de los servicios públicos 
de transporte de viajeros.

Indemnización por defunción
Art. 14. En los casos de fallecimiento de un 

trabajador perteneciente a la plantilla de la 
empresa que no supere la edad de 65 años, tanto 
por accidente como por enfermedad, se descon
tará a todo el personal el importe de dos horas de 
trabajo, incluida prima, y calculado el importe 
total será incrementado por la misma cantidad 
por la empresa, entregándose la suma total a los 
derechohabientes del fallecido. Esta indemniza
ción a los familiares se prorrogará durante un 
año, aun cuando el trabajador hubiese dejado de 
pertenecer a la plantilla de la empresa por haber 
causado baja en la misma a consecuencia de 
invalidez.

Ropa de trabajo
Art. 15. Todos los productores de la empresa 

tendrán derecho como mínimo a que se les faci
lite dos prendas de trabajo al año, quedando 
facultado el comité de empresa para proponer a 
la misma un número mayor de prendas en casos 
concretos; la elección de tales prendas se hará 
conjuntamente entre la empresa y la representa
ción de los trabajadores.

Promoción cultural y profesional
Art. 16. La empresa abonará a su cargo el 

importe de la matrícula, libros y material necesa
rios para todos los trabajadores que cursen estu
dios en centros oficiales, con el fin de mejorar su 
nivel cultural y profesional.

Para cubrir las vacantes de cualquier categoría 
que se produzcan en la empresa se concederá 
derecho preferente a los trabajadores de la plan
tilla, convocándoles cuando se produzcan, con 
las pruebas pertinentes. Todas las medidas que 
se tomen en el aspecto cultural se adoptarán de 
acuerdo con el comité de empresa.

Premio por hijos
Art. 17. Todos los trabajadores que tengan 

hijos en edad escolar, los comprendidos entre los 
4 y 14 años percibirán en el mes de septiembre la 
cantidad de 1.785 pesetas por cada uno de ellos.

Jornada de trabajo
Art. 18. La jornada de trabajo será de cua

renta horas semanales efectivamente trabajadas, 
incluido el tiempo de deseando del bocadillo, 
adaptándose el calendario laboral para el tiempo 
de vigencia por acuerdo entre la dirección y el 
comité de empresa.

Se respetará la jornada reducida de verano de 
los empleados y sin perjuicio de acuerdo particu
lar que pueda surgir para evitar aglomeraciones 
a la hora de salida.

Art. 19. Si por necesidades de servicio 
hubiese que realizar trabajos en las denominadas 
horas nocturnas, es decir, desde las diez de la 
noche hasta las seis de la mañana, se abonará un 
plus de nocturnidad de acuerdo con la tabla V 
que se adjunta.

Art. 20. El valor de los factores a los efectos 
de prima es el que se determina en la tabla V. 
Con los salarios que abona la empresa están 
garantizados todos los mínimos y absorbido lo 
dispuesto en el artículo 73 de la Ordenanza labo
ral para la Industria Siderometalúrgica en lo 
referido al beneficio equivalente al 25 % del sala
rio base a tiempo.

Art. 21. En cuanto a organización de trabajo 
y rendimiento regirán los extremos preceptuados 
en el sistema de primas que en su día se aprobó

TABLAS SALARIALES 1984

Tabla I

A) Técnicos: Sueldo base Prima
1. Titulados.  
Ingenieros y licenciados ................................ 89.095 14.560
Peritos y ATS ............................................... 81.158 15.476
2. Técnicos y oficinas: 
Dibujante y delineante proyectista ............. 75.635 15.569
Delineante de primera ................................. 68.946 15.259
Delineante de segunda .................................. 62.661 14.621
Calcador y reproductor de planos .............. 59.524 13.896

por la Autoridad laboral y en la Ordenan-^ 
Trabajo para la Industria Siderometalúrgica 
lo modificado por el presente Convenio.

Art. 22. En todos los demás concepto!’^an 
regulan las relaciones laborales y que n0.,, 11# 
sido modificados por este Convenio 
disposiciones vigentes y con carácter Pre*.e.trja 
la Ordenanza de Trabajo para la Inou 
Siderometalúrgica.

Art. 23. El valor de la hora extraord1 
será para todos los trabajadores el establecí 1 . 
la tabla VI que se adjunta anexa al Conven’ ■

Art. 24. Los trabajadores que tienen 
cido un horario fijo de tarde percibirán, ade c(- 
un plus de 391 pesetas por día de asistencia (0 
tiva al trabajo, excepto sábados, es decir. 
días a la semana, igual para todos, cuaN 
que sea su categoría profesional. n el

Art. 25. A los efectos de lo dispuesto c ( 
artículo 7.9 del Real Decreto 92 de 1983, de 
enero, por el que se incrementa la cotizado 
cional por horas extraordinarias, se enten,j1jo$ 
por estructurales las necesarias por Pc ¡¿n, 
imprevistos, periodos punta de ProduLoiriS 
ausencias imprevistas, cambios de turno u 
circunstancias de carácter estructural derl'[r¡|(C; 
de la naturaleza de la actividad de que se 
mantenimiento, siempre que no puedan ser 
luidos por la utilización de las distintas m ■ 
dades de contratación previstas legalmenit

La dirección de la empresa informara 
sualmente a los representantes del persona 
las horas extraordianrias realizadas en 
período que, a su juicio, deban calificarse 
estructurales. . será

El número global de horas estructurales > 
notificado cada mes a la Autoridad 1 ^ig 
mediante escrito conjunto de la empresa y 
representación sindical.

Asistencia y puntualidad .¡g
Art. 26. Se abonará un premio de as*slcl113 

y puntualidad por el importe determinado 
tablaVn-

Dicho premio se devengará semanaim 
no se perderá en los siguientes casos: , , yjtl

Por olvido a la hora de fichar, previa c°jn(Uül 
al encargado y comprobada por éste la P.^rí 
asistencia del trabajador. Tampoco se P pnr 
dicho premio por accidente de traba!1o- je| 
alumbramiento de la esposa, matrim°n reSf 
trabajador, fallecimiento de los familiare ,, 
nados en el artículo 37.3.B del Estatuto 1 ei 
Trabajadores, en el mismo número de días q 
citado artículo señala; funciones de carác 
dical y deberes que tengan la considerac’ sjS. 
carácter público, así como cuando haya qw- cOl| 
tir justificadamente al médico espcciahstí a 
un máximo de dos veces al mes. Se ab*'ir¿|8 
lodos los trabajadores cuyo margen de e 
de retraso en los registros de entrada no 
de cinco minutos para el comienzo de jorn 
cada productor. . .-d $c

Este premio de asistencia y puntual’^ ufl» 
perderá cuando el trabajador incurra ' 
falta de puntualidad superior a cinco ml,lUentc 9

Dicho premio se computará mensual111 ¿c 
razón de cuatro semanas, salvo los ET 
marzo, junio, septiembre y diciembre, quc 
a razón de cinco semanas.

Revisión salarial edi6^
Art. 27. Para el caso de que el 1P< cX^6^ 

en el primer semestre del 5 %, los salario5 ^cr6- 
devenguen en el segundo semestre seranj0yel 
mentados en la diferencia entre el 5 %Clt
IPC que se estime oficialmente.
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Formación 2........
i- Formación I 
y Técnicos de taller. ...........................
J=fe de taller .
Maestro de taller':::...............................
Encargado ................................. 
Capataz ...........................................
JefpY0"1005 de or8anización.
Jefe5CprÍmera ............
Técn segunda........... :::::::::::::: 
Técnico de oí!»0’280-*?0 de Primera • • • 
Auxiliar A r8anizac,ón de segunda ... 
Auxiliar B ..............................................

Jefe cp^0S proceso de datos. 

pu)íampaO8rarnado|: •::::.................  
nu8 ramador ..........................

..............^^^trab^o^ 

Grabado1.Ve ?3°r pnmera  
B) Adm Criflcador segunda   
.e^^^'strativos: '
Jefe d„ primera ....
Oficial jC8U|?da .......................................
Oficial V pnmera . ........................

criare ............................................
C pación 2......................................... 
ci i::...................................
¿ ^balternos: ...................................
Ch^i^oras .
ríÓ£ camión "ás dc 'O'onelad'íis":::: 
i h°rer de turi m n°S de 10 toneladas .

TeíefCenero •.......................................

, peranos: 

...

36.924
33.103

81.158
79.182
75.243
74.647

81.158
75.635
68.946
62.661
59.524
59.524

81.158
75.635
68.946
62.66!
62.661
59.524
59.524

81.158
75.635
68.946
62.661
59.524
59.524
36.924
33.103

55.557
68.946
62.661
62.661
62.661
62.661
62.661
54.297
52.297
59.524

2.218,73
2.027.82
1.928,27
1.884,72
1.852,70

922.41
865,88

8.491
7.225

15.476
16.812
16.955
16.976

15.476
15.569
15.259
14.621
13.896

15.476
15.569
15.259
14.621
14.621
13.896

15.476
15.569
15.259
14.621
13.896

8.491
7.225

14.009
15.259
14.621
14.621
14.621
14.621
14.621
14.157
14.157
13.896

6.869
6.847

Tabla V

Plus de nocturnidad
Valor hora

Oficial de primera ............................................................... 83,21
Oficial de segunda ............................................................... 76,05
Oficial de tercera ................................................................. 72,32
Especialista y mozo de almacén ....................................... 70,68
Peón ..................................................................................... 69-48

Tabla VI

Valor de las horas extraordinarias
A) Técnicos: %
1. Titulados.
Ingenieros y licenciados ..................................................... 112-’.46
Peritos y ATS ..................................................................... 1.036,72
2. Técnicos oficina
Dibujante y delineante proyectista .................................... 973,06
Delineante de primera ....................................................... 893,45
Delineante de segunda ....................................................... 816,53
Calcador y reproductor de planos...................................... 775,69
C. Formación 2 ................................................................... 480,04
C. Formación 1 ................................................................... 428,35
3. Técnicos de taller.
Jefe de taller.........................................................................
Maestro de taller .................................................................
Encargado ...........................................................................
Capataz.................................................................................
4. Técnicos de organización.
Jefe de primera ...................................................................
Jefe de segunda ................ ...................................................
Técnico organizaci m de primera .....................................
Técnico organización de segunda .....................................
Auxiliar A ...........................................................................
Auxiliar .................................................................................
5. Técnicos proceso de datos. 
JeféCPD ...............................  
Analista programador .......... 
Programador .........................  
Operador sistema .............
Operador estación de trabajo 
Grabador-verificador primera 
Grabador-verificador segunda

1.036,72 -
1.021,79

976,86
970,06

1.036,72 
973,06 
893,45 
816,53 
775,69 
691.98

1.036,72
973.06
893.45
816,53
816,53
775,69
691,98

q * Operarios; 
ofelí Pnmera 
OficiJ ? Segunda 
^Pecií l,-‘rcera .
peón. '^ymozotieaí^
C- FoSaci^n . ..........................

Ormación 1 ........................

Tabla II
Pagas extraordinarias

Julio Navidad

66.562 66.562
60.835 60.835
57.848 57.848
56.542 56.542
55.581 55.581
27.672 27.672
25.976 25.976

B) Administrativos.
Jefe de primera ................................................................... 1.036.72
Jefe de segunda ................................................................... 973,06
Oficial de primera ............................................................... 893,45
Oficial de segunda ............................................................... 816,53
Auxiliar A ........................................................................... 775,69
Auxiliar B............................................................................. 691,98
C. Formación 2 ................................................................... 480,04
C. Formación 1 ................................................................... 428,35

C) Subalternos.
Limpiadoras......................................................................... 730,26
Chófer camión más de 10 toneladas .................................. 893,45
Chófer camión menos de 10 toneladas ............................... 816,53
Chófer turismo ................................................................... 816,53
Listero.................................................................................. 816,53
Almacenero ......................................................................... 816,53
Telefonista recepcionista ............................................ 816,53
Guarda vigilante ................................................................. 716,50
Portero y ordenanza ........................................................... 716,50
Conductor maquinas automóviles .................................... 775,69

Primera 
^¡ald :8u"d» 
Bspeci-i- tercera .

.. ................................ .

Tabla III
Grati/icación Convenio

n

Mavo Octubre
24.706 24.706
24.461 24.461
24.213 24.213
23.966 23.966
23.718 23.718
15 688 15.688
15.270 15.270

D) Operarios:
Oficial de primera ............................................................... 707’00
Oficial de segunda ............................................................... JO/,22
Oficial de tercera ................................................................. 672,50
Especialista y mozo de almacén ........................................ 657,31
Peón ..................................................................................... 3^’L5,
C. Formación 2 ................................................................... 321,70

Tabla VII

GnSaidePnmcra
Oficial h sc8Unda Lspectí6 tcrccra ..

1'actores de la
Tabla IV

Prima para operarios Valor factor

2.5762
2,3943
2,2649
2,1500
2,0018

Puntualidad y asistencia al trabajo
Premio de puntualidad ....................................................... 628 (semanal)

Tabla VIH
Plus de turnicidad

Plus de turnicidad ...............................................................
Plus horario tarde ...............................................................

464 (ptas. día)
391 (ptas. día)
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Anexo al Convenio colectivo de “Filtros Mann”, S. A., 
a los efectos de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 26.5 

del Estatuto de los Trabajadores

SALARIOS 1984
A) Técnicos
I. Titulados: 

Ingenieros y licenciados ...................................................... 1.329.398
Peritos y ATS ..................................................................... 1.218.280

2. Técnicos de oficina:
Dibujante y delineante proyectista .................................... 1.140.958
Delineante de primera ........................................................ 1.047.312
Delineante de segunda ....................................................... 958.832
Calcador y reproductor de planos...................................... 914.418
C. Formación 2 ................................................................... 580.968
C. Formación I ................................................................... 526.638

3. Técnicos de taller:
Jefe de taller......................................................................... 1.218.280
Maestro de taller ................................................................. 1.190.616
Encargado ........................................................................... 1.135.470
Capataz................................................................................. i. 127.126

4. Técnicos de organización:
Jefe de primera ................................................................... 1.218.280
Jefe de segunda ................................................................... 1.140.958
Técnico de organización de primera.................................. 1.047.312
Técnico de organización de segunda.................................. 958.832
Auxiliar A ........................................................................... 914.418
Auxiliare............................................................................. 914.418

5. Técnicos proceso de datos:
JefeCPD ............................................................................. 1.218.280
Analista-programador ....................................................... 1.140.958
Programador ....................................................................... 1.047.312

Operador sistema ...............................................................
Operador estación de trabajo ...........................................
Grabador-verificador primera ...........................................
Grabador-verificador segunda...........................................

B) Administrativos
Jefe de primera ...................................................................
Jefe de segunda ...................................................................
Oficial de primera ...............................................................
Oficial de segunda...............................................................
Auxiliar A ...........................................................................
Auxiliar B.............................................................................
C. Formación 2 ...................................................................
C. Formación 1 ...................................................................

. C) Subalternos.
Limpiadoras.........................................................................
Chófer camión más de 10 toneladas ..................................
Chófer camión menos de 10 toneladas .............................
Chófer de turismo ...............................................................
Listero..................................................................................
Almacenero .........................................................................
Telefonista-recepcionista ...................................................
Guardia vigilante.................................................................
Portero y ordenanza ...........................................................
Conductor máquinas automóviles ...................................

D) Operarios
Oficial de primera ...............................................................
Oficial de segunda ...............................................................
Oficial de tercera .................................................................
Especialista y mozo de almacén .......................................
Peón ....................................................................................
C. Formación 2 ...................................................................
C. Formación 1 ...................................................................

958:832
958.832
914.418
914.418

1.218.280
1.140.958
1.047.312

958.832
914.418
914.418
580.965
526.638

858.386
1.047.312

958.832
958.832
958.83;
958.832 
058.832 
840.756 
840.756 
914.418

1.025 028
943.402
900.597
881.594
867.490 
456-056
431 195

Núm. 5.748 Núm. 5.749 Núm. 5.810

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de T rabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 10.530 de 1982, 
seguido contra “Degar”, S. A., por débitos 
de Seguridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Doscientos reenvíos para mandos de 
aparatos de alta tensión, marca “Isodel”, 
para aparatos R1F-5-S. Valorados en 
1.250.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados en 
paseo María Agustín, 4-6, pasaje 7, bajo la 
custodia de don Basilio Ortega Capapey, 
donde pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 15 de junio, a las diez horas de su 
mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % de! importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Y hallándose la empresa en ignorado 
paradero, insértese en el “Boletín Oficial" 
de la provincia para que sirva de notifica
ción a la misma.

Dado en Zaragoza a 27 de abril de 1984. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 4.898 de 1981, 
seguido contra “Fuinalsa", por débitos de 
Seguridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a conti
nuación se expresan:

Una máquina fundición, marca “Alex”, 
serie A-92-7045. Valorada en 450.000 
pesetas.

Una fresadora marca “Pantógrafo Pre
meta" Valorada en 300.000 pesetas.

Un torno marca “Gurutz", P-M-1000. 
Valorado en 280.000 pesetas.

Total, 1.030.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

paseo Ruiseñores, 26, de Zaragoza, bajo la 
custodia de don José Rubio Muñoz, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 15 de junio, a las diez horas de su 
mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postuia hecha.

Y hallándose la empresa en ignorado 
paradero, insértese en el “Boletín Oficial" 
de la provincia para que sirva de notifica
ción a la misma.

Dado en Zaragoza a 27 de abril de 1984. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. - El 
Secretario.

A8U , a 
empre

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación ।
En cumplimiento de lo acordado 

ilustrísimo señor Magistrado de 1 ■a je 
autos seguidos bajo el número
1983, instado por José-Ramón 
Laplaza contra Juan-José Lasarte 
sobre cantidad, y encontrándose la c|lP 
demandada en ignorado paradero, s^¡encia 
para que comparezca en la sala aut en 
de esta Magistratura de Trabajo *s ¡(a|), 
plaza del Pilar, número 2, de esta ^uC 
al objeto de asistir ai acto de Jult,'n84, a 
tendrá lugar el día 23 de mayo de . ny 
las 10.45 horas, advirtiéndole 
compareciere le parará el perjuici 
hubiere lugar en Derecho. . , -n en

Y para que conste y sirva de ciux ^a|.(t¡ 
legal forma a la empresa Juan-Jose, 
Agustín, se inserta la presente ce<J ja 
citación en el “Boletín Oficial 
provincia. , B*

Zaragoza a 22 de febrero de 198 • 
Secretario.

Núm. 2.838
«Sentencia. — En la ciudad de ^a^f|uS' 

a 27 de julio de 1983. - Vistos por |a 
trísimo señor Magistrado de I rara^. jan 
número 2 de Zaragoza y su provinci - joS 
Federico García-Monge y Kedon<■ s a 
presentes autos 4.591 de 1983-2, seg* cOp» 
instancias de don Amado Salas Baza 
tra el Instituto Nacional de la Seg .di
socia!, contra la Mutua Patronal <lL eSa 
denles de Trabajo y contra la cl ' en 
“Pulptex Iberia", sociedad anóm ' 
reclamación por invalidez... ianda

Fallo: Que con estimación de ¡a “ega¿án' 
interpuesta por don Amado Salas ¡jad 
contra el Instituto Nacional de d6 
Social, Mutua Patronal de Accide, 
Trabajo y la empresa “Pulptex Iberia • .^s 
declaro que por agravación de las 
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el actor v ^ccidente laboral sufrido por 
ción mieifr UCr.°n rec°Sidas en I» resolu- 
hva! a “í aquel se ha,la en situación de 
pacidad ner Cnte’ Cn e* grado de inca- 
habitual d TC i*6 ,Ota,’ Para su profesión 
que conrle fi?a pnmera Papelero, por lo 
como suhrn "Í 'H^683 Y 60 SU nOmbrC V 
Mutua “Manf d» M SUS obll8aciones a la 
denles de T • ’ MylUa Palronal de Acci- 
vitalicia de^^jo'n3 Pa8°.de una pensión 
Pesetas mL? . ° peSetas d,anas» 0 23-529 
desde la fP ,suales’ con efectos económicos 
adquiera níü 60 qUe ,a presente resolución 
,nst¡tu o condeno al 
Tesorería C .Lde *a Seguridad Social y 
™=-n o a ° "k Íí“ d C *a  Se e i,r id a d  So c ia l  =" 

Notifin b 18aciones le8ales-
contra h n686 3 *aS partes’ enterándolas que 
10 dispuestoeeTeí7etOlUCÍÓn y conforme 3 
de Procedí ‘V10 arttculado de la Ley 
¡-nio de lS"*0 Lab,”al de fecha 13 de 
autos pronunñiCantr3 a sentencia en estos 
cinco días ? ada y dentro del pla^> de 
Podrán aniinri.^11131^ de su notificación, 
de suplicaciór dr 3 lnterPos¡ción de recurso 
Trabajo manif3^0 Tnbunal Central de 
de f°rmálizarlo nd°Se e* Letrado due ha 

PKsenta^íni1™ pa[tc condenada deberá 
resguardo acredité0 de anunc>ar el recurso, 
en el Banco dé f V° de haber depositado 
corriente de fond bspana..V en la cuenta 
s°bre sentenci-i dC antl,cipos reintegrables 
,ratura númem o iCUrndaS de esta MaSis- 
condena 2 3 cantidad objeto de la 

f^maliMr'el6 acred¿tará« a* tiempo de 
cantidad de Ám S°’ haber depositado la 
le denominad-00 pesetas en la cuenta comen- 
abierta ñor paf MCUrSOS de suP‘icación”, 
nú,pero 2 ^^^g-stratura de Trabajo 
80^. Aragón y R^ja Ah°rr0S de Zara" 

'nando^y m* sentencia. lo pronuncio, 

SccretaS?* * dc marzo de l984- — El

Núm. 3.390

^guidoat<aSinSUtÍV°! número 397 de 1983, 
CZ Macho contnrCa,aA Maria-Pilar Gonzá- 
!ndePendienie de R Asocucion Zaragozana 
luiente ' d Radl0taxP se ha dictado el 
í ^“ =ro~dcn|l984Udad P= Zar:‘^2a 3 28 

mParecenei . ~ Por celebrada la 
Vi.stos i ? qUe antecede, y...

8enera| apníacS^'05 ICgal=S y dcmás d= 

vn.le míyeíséer1 llmo- señor Magistrado, 
?°n de la s‘t>né tan°' dlJ0: Que en eíecu- 
lembrede el 12 de sep- 
?nte resoln .9-83 Cn e proceso a que la pre- 
nCclaraba éx ií/'a °n!rae’ debía declarar V 

vinculó cñn8| d° 6 conlrato de trabajo 
g°nesa luden 3 empresa Asociación Ara- 
kd0r hoy eS6"16 de ^adiotaxi al traba- 

Entidades e ’ senalando en su favor 
aUe Se determ 8Ulentes por el concepto 
»?ar Y condé^k 3 C?y° P38° debía con- 
d refCrÍda Cmpresa: 
e imitación ? 6-684 pcselas; b) salarios 
v^Prendido correspondientes al periodo 
L 9 fecha de es 6 i25 de octubre de 1983 

diarias resolución- a razón de 965

2Ca°r MagiéVrad^a STSeí°rÍ3' el i,ustrí^mo 
ee esta canS 1 rabai° de la número
s'arcia-MonPpe\ Ped0^013, d°n Federico 
6 Cretario.» 8 Y Redondo. — Ante mi: El

Y para que sirva de notificación a la 
empresa Asociación Zaragozana Indepen
diente de Radiotaxi, en ignorado paradero, 
se inserta el presente edicto en el ‘‘Boletín 
Oficiar* dc la provincia.

Dado en Zaragoza a 28 de febrero de 
1984. — El Secretario.

Núm. 3.040

“Acta. — Expediente números 8.992-94 de 
1983. — En la ciudad de Zaragoza a 6 de 
febrero de 1984. — Siendo la hora señalada 
en las presentes actuaciones para la celebra
ción de ios actos de conciliación y juicio, en 
su caso, se constituye en audiencia pública 
el limo, señor Magistrado de Trabajo de la 
número 2 de Zaragoza y su provincia don 
Federico Garcia-Monge y Redondo, con 
asistencia del Secretario que refrenda.

Llamadas las partes, comparecen las 
adoras Concepción Rubio Martínez, Ana- 
Belén Balaguer Ballester y María-Carmen 
Mimb Ja Delgado, asistidas por la Letrado 
doña Reyes Pellicer Marqueta, y el Fondo 
de Garantía Salarial, representado por el 
Letrado don Angel-María Gutiérrez Rubio, 
no compareciendo la parte demandada, a 
pesar de estar citada en legal forma, por lo 
que su señoría acordó proseguir las actua
ciones con su incomparecencia, celebrán
dose el acto de juicio al no ser posible el 
intento de conciliación, y...

Pallo: Que debo condenar y condeno a la 
parte demandada “MJA Confecciones", 
sociedad anónima, a que abone la cantidad 
de 26.070 pesetas a cada una de las deman
dantes, más el 10 por 100 de dicha suma en 
concepto de mora, sirviendo la firma de la 
presente acta de notificación en forma.

Con ello se dio por terminado este acto, 
quedando notificadas las partes, y firman 
después de su señoría y conmigo, de que 
doy fe."

Zaragoza a 23 de febrero de 1984. El 
Secretario.

Núm. 3.392

Ejecución 396 de 1983.
Expediente 11.547 de 1983.
Ejecutante: María-Nery Regueiro Artigas.
Ejecutado: Hugo A. Obispo Miranda 

(“Expocolor”).
«Auto. — En la ciudad de Zaragoza a 28 

de febrero de 1984. — Por celebrada la 
comparecencia que antecede, y...

Vistos los preceptos legales y demás de 
general aplicación, su señoría ilustrísima, 
por ante mí. el Secretario, dijo: Que en eje
cución de la sentencia recaída el 27 de 
noviembre de 1983, en el proceso a que la 
presente resolución se contrae, debía decla
rar y declaraba extinguido el contrato de 
trabajo que vinculó con la empresa Hugo A. 
Obispo Miranda (“Expocolor") al trabaja
dor hoy ejecutante, señalando en su favor 
las cantidades siguientes y por el concepto 
que se determinan, a cuyo pago debía con
denar y condenaba a la referida empresa: a) 
indemnización, 79.818 pesetas; b) los sala
rios de tramitación correspondientes al pe
ríodo comprendido entre 14 de diciembre de 
1983 y la fecha de esta resolución, a razón 
de 1.270 pesetas diarias.

Lo mandó y firma su señoría, el ilustrí- 
simo señor Magistrado de Trabajo de la 
número 2 de esta capital y provincia, don 
Federico Garcia-Monge y Redondo. - Ante 
mí: El Secretario.»

Y para que sirva de notificación la 
empresa Hugo A. Obispo Miranda (“Expo
color"), en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 28 de febrero de 
1984. — El Secretario.

Núm. 3.391

«Sentencia número 75. — Procedimiento 
6.153 de 1983-2 at. — En la ciudad de Zara
goza a 27 de enero de 1984. — Vistos por el 
ilustrísimo señor Magistrado de Trabajo de 
la número 2 de Zaragoza y su provincia, 
don Federico Garcia-Monge y Redondo, ios 
presentes autos, seguidos a instancias de 
Moisés González Fernández, contra el Insti
tuto Nacional de Empleo, en reclamación 
por desempleo, y contra la empresa “lecsa" 
(“Ingeniería, Estructuras y Construccio
nes", S. A.), y...

Fallo: Que con desestimación de la deman
da interpuesta por Moisés González Fer
nández contra el Instituto Nacional de 
Empleo y contra la empresa “lecsa"(“Inge
niería, Estructuras y Construcciones", socie
dad anónima), declaro no haber lugar a la 
misma, de cuyos pedimentos absuelvo a la 
entidad gestora demandada y a la empresa.

Notifiquese a las partes, enterándolas que 
contra la presente resolución y conforme a 
lo dispuesto en el texto articulado de la Ley 
de Procedimiento Laboral de fecha 13 de 
junio de 1980, contra la sentencia en estos 
autos pronunciada y dentro del plazo de 
cinco días, a contar de su notificación, 
podrán anunciar la interposición de recurso 
de suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, manifestándose el Letrado que ha 
de formalizarlo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Zaragoza a 27 de enero de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 4.071

“Acta. — Expediente número 14.756 de 
1983. — En la ciudad de Zaragoza a 8 de 
febrero de 1984. — Siendo la hora señalada 
en las presentes actuaciones para la celebra
ción de los actos de conciliación y juicio, en 
su caso, se constituye en audiencia pública 
el limo, señor Magistrado de Trabajo de la 
número 2 de Zaragoza y su provincia don 
Federico Garcia-Monge y Redondo, con 
asistencia del Secretario que refrenda.

Llamadas las partes comparece el actor 
Franci >co Joven Marco, asistido por el Letra
do don Carlos Baya Bellido, no compare
ciendo la parte demandada, a pesar de estar 
citada en legal forma, por lo que su señoría 
acordó proseguir las actuaciones con su 
incomparecencia, celebrándose el acto de 
juicio al no ser posible el intento de conci
liación, y...

Fallo: Que debo de condenar y condeno a 
la parte demandada “Icarsa” (“Industrial 
Carrocera Aragonesa", S. A.) a que abone 
al actor Francisco Joven Marco la suma de 
28.646 pesetas, más el 10 por 100 de dicha 
urna en concepto de mora, sirviendo la 

firma de la presente acta de notificación en 
forma.

Con ello se dio por terminado este acto, 
quedando notificadas las partes, y firman 
después de su señoría y conmigo, de que 
doy fe."

Zaragoza a 8 de febrero de 1984. — El 
Secretario.
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Núm. 4.435

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura con el número 210 de 
1984, a instancia de Angel Aznar Marín, 
contra “Instalaciones Miraflores”, S. L., se 
ha dictado sentencia cuya parte dispositiva 
dice:

«Sentencia “in voce” — Vistos los artícu
los 1.214 del vigente Código Civil, 4 y 29 del 
Estatuto de los Trabajadores, y demás dis
posiciones de aplicación...

Fallo: Que debo de condenar y condeno 
a “Instalaciones Miraflores”, S. L., a que 
abone a don Angel Aznar Marín la canti
dad de 93.169 pesetas, más la del 10 % de 
dicha cantidad en concepto de indemniza
ción por demora.»

Y para que así conste y sirva de notifica
ción a la demandada “Instalaciones Mira- 
llores", S. L., por encontrarse en ignorado 
paradero, se inserta el presente edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a 29 de marzo de 
1984. — El Magistrado de Trabajo, Hera
clio Lázaro. — El Secretario.

Núm. 4.626

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura con el número 18.363 
de 1983, a instancia de Anastasio Benito 
Sánchez, contra sociedad cooperativa limi
tada “Stilpark”, sobre contrato de trabajo, 
se ha dictado sentencia cuya parte disposi
tiva dice:

«Fallo: Que con estimación de la demanda 
interpuesta por Anastasio Benito Sánchez 
contra la empresa sociedad cooperativa 
limitada “Stilpark", en reclamación por 
cantidad, debo declarar y declaro que ésta 
adeuda al actor, y por los conceptos que se 
reclaman, por lo que debo condenar y con
deno a la referida empresa al pago de las 
siguientes cantidades: 82.115 pesetas, más 
el 10 % en concepto de interés por mora.»

Y para que así conste y sirva de notifica
ción a la demandada sociedad cooperativa 
limitada “Stilpark", por encontrarse en 
ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia.

Dado en Zaragoza a 4 de abril de 1984. 
El Magistrado de Trabajo, Heraclio Lázaro. 
El Secretario.

Núm. 4.625

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura con el número 146 de 
1984, a instancia de José Sánchez Lozano, 
Manuel Labordeta Crespo y Fernando 
Luna Poyato, contra "Adecor”, S. L., y el 
Fondo de Garantía Salarial, sobre contrato 
de trabajo, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

«Fallo: Que con estimación de la demanda 
interpuesta por José Sánchez Lozano, 
Manuel Labordeta Crespo y Fernando

Luna Poyato, contra la empresa “Adecor", 
S. L., y el Fondo de Garantía Salarial, en 
reclamación por cantidad, debo declarar y 
declaro que ésta adeuda a los actores, y por 
los conceptos que se reclaman, por lo que 
debo condenar y condeno a la referida 
empresa al pago de las siguientes cantida
des: A don José Sánchez Lozano, 122.045 
pesetas; a don Manuel Labordeta Crespo, 
126.221, y a don Fernando Luna Poyato, 
121.091 pesetas, más el 10 % en concepto 
de interés por mora, con absolución del 
Fondo de Garantía Salarial.»

Y para que así conste y sirva de notifica
ción a la demandada “Adecor", S. L., por 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta 
el presente edicto en el 'Boletín Oficial" de 
la provincia.

Dado en Zaragoza a 4 de abril de 1984. 
El Magistrado de Trabajo, Heraclio Lázaro. 
El Secretario.

Núm. 4.627

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura con el número 239 de 
1984. a instancia de Pablo-Jesús Benito 
Recaj, contra “Frutos Ibáñez", S. L., y 
Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, 
se ha dictado sentencia cuya parte disposi
tiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por Pablo-Jesús Benito Recaj, con
tra “Frutos Ibáñez", S. L., y contra el 
Fondo de Garantía Salarial, debo declarar 
y declaro improcedente el despido, y con
denar, como condeno, a la empresa a 
readmitir al actor en su puesto de trabajo y 
en las mismas condiciones precedentes, o 
de ejercitar la opción indemnizatoria de los 
cinco días siguientes al de la notificación de 
esta sentencia, a satisfacerle, con extinción 
de la relación laboral, la suma de 399.751 
pesetas, y, en ambos casos, al abono de los 
salarios dejados de percibir desde el día 31 
de enero de 1984 hasta el día de la referida 
notificación. Y al Fondo de Garantía Sala
rial al pago de 266.501 pesetas en concepto 
de indemnización asumida por ministerio 
de ley y en el plazo de diez días, contados a 
partir del siguiente al de la notificación de 
la opción ejercitada.»

Y para que así conste y sirva de notifica
ción a la demandada "Frutos Ibáñez", 
S. L., por encontrarse en ignorado para
dero, se inserta el presente edicto en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 4 de abril de 1984. 
El Magistrado de Trabajo, Heraclio Lázaro. 
El Secretario.

Núm. 4.952

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura con el número 48 de 
1984, a instancia de José-Ignacio Senao 
Gómez y otros, contra Angel Hernández 
López, sobre contrato de trabajo, se ha dic
tado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Sentencia “in voce”. -- Vistos los artícu
los 1.214 del vigente Código Civil, 4 y 29 del 
Estatuto de los Trabajadores, y demás dis.- 
posiciones de aplicación...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Angel Hernández López a que abone a 
Miguel Lasarte Montesinos la cantidad de

104.025 pesetas; a Enrique Cano Zaratán- 
93.353; a Agustín Horno Modrego, 9L1UA 
a Jesús-Antonio Hernández Valero, 96.6 - 
a Juan-Manuel Olivares Martínez, 220.) . 
a Jesús Delpón, 142.378, y a Ramiro Berna. 
Cuartero, 142.378 pesetas, más la del .V '0 
en dichas cantidades en concepto 
indemnización por mora.»

Y para que así conste y sirva de noti • 
ción al demandado Angel Hernández Lop 
por encontrarse en ignorado parade. o, 
inserta el presente edicto en el Boletín 
cial" de la provincia. |Qn4

Dado en Zaragoza a 9 de abril de • 
El Magistrado de Trabajo, Heraclio Laz 
El Secretario.

Núm. 4.968
Don Heraclio Lázaro Miguel, ^ag’st^y 

de Trabajo de la número 3 de Zarag
su provincia; . nUe
Hace saber: Que en autos ejecutivos m 

se tramitan en esta Magistratura c 
número 130 de 1984, a instancia de 
tiago Sánchez Arcega, contra ^lec 
ciones Aragonesas", S. A. (“Easa L 
despido, se ha dictado auto de esta 
cuya parte dispositiva dice: c.^rf»fario.

«Su señoría, por ante mi, el Scc 
dijo: Que debía declarar y declaraba - 
guida la relación laboral entre las p 
con efecto de la fecha de esta resolu-\l- .' 
estimarse en 235.389 pesetas la m CI s|0$ 
ción compensatoria y en 443.766 pese 
salarios de tramitación devengados, a 
y con expresa condena en costas 
empresa, y sin que haya lugar a esta 
responsabilidad económica respec- 
Fondo de Garantía Salarial. Notihq y 
Instituto Nacional de la Seguridad b g 
al Fondo de Garantía Salarial. Adyie n 
las partes que contra la presente res 
cabe interponer recurso de reposicio-■

Lo mandó y firma el limo, s600, je 
Heraclio Lázaro Miguel, Magistral 
Trabajo de la número 3 de Zaragoz 
provincia. Doy fe. — Ante mí.» r:f|Ca'

Y para que así conste y sirva de n< 
ción a la ejecutada “Electrificaciones se 
gonesas", S. A. (“Easa"), por enc0' ente 
en ignorado paradero, se inserta el P v¡n- 
edicto en el “Boletín Oficial" de la P 
eia. .. 1984-

Dado en Zaragoza a 9 de abril < i 0 
El Magistrado de Trabajo, Heraclio - 
El Secretario.

Núm. 4.628

Don Heraclio Lázaro Miguel, 
de Trabajo de la número 3 de Zarag
su provincia; ¡(aii
Hace saber: Que en autos que se Ira^ ¿e 

en esta Magistratura con el número , 
1984, a instancia de Anastasio Benito - 
chez, contra sociedad cooperativa *‘ -¡51, 
“Stilpark" y Fondo de Garantía ba 
sobre despido, se ha dictado sentencr 
parte dispositiva dice: , fOr-

«Fallo: Que estimando la demanai 
mulada por Anastasio Benito ^a ..gtiF 
contra sociedad cooperativa ^m/^ciarial' 
park" y el Fondo de Garantía oa' y 
debo declarar y declaro nulo el desp g 
condenar, como condeno, al empres 
la inmediata readmisión del actor 
puesto de trabajo y en las mismas 1• efie 
ciones precedentes, así como a 
los salarios no percibidos desde e je| 
enero de 1984, todo ello con absolucn 
Fondo de Garantía Salarial en la leg'
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demanda »drtC obligada con que se le 

ción a^a den asi conste Y sirva de notifica- 
‘imitada de7andada sociedad cooperativa 
ignorado paradera * P°r encontrarse en 
edicto en : Se lnserta el Presente cia oenel Boletín Oficial" de la provin- 

E|MaUt?adZnada^^^ de abril de 1984- 

P* Secretario 1 rab3*0’ Heraclio Lázaro.

Núm. 4.629

deTraS'0^1?231-0 MiRuel, Magistrado 
su Provincia^ 3 nUmero 3 de Zara8oza y 

en esta en autos Que se tramitan 
'ustancia af d 3lUra con cl número 247, a 

Prutos Ihí- oac,ano Moro Prieto, contra 
tia Salarial "eV S lL” y Fondo de Garan- 
Sentencia rmS°bre despido, se ha dictado 

"Fallo Y3 Parle dispositiva dice: 
mulada n(>r d  estlmando la demanda for- 
7rutos^báñez”Csn? M°rO Prieto*contra 
íe Garantía o’i1.1;-* V contra el Fondo 
declaro ¡mn Sa*anal, debo declarar y 
nar> como conaedentC el despido, y conde- 
hr al actor ? deno' a *a empresa a readmi- 
Mismas rnn r SU puest0 de trabajo y en las 
citar la ODciz?C*°jeS precedentes, o, de ejer- 
cinco días e 0 mdemnizatoria dentro de los 
es,a senten^Ulentes a* de *a notificación de 
de *a reheila' asat*sfacerle, con extinción 
Poetas én” la^Oral- la suma de 118.972 
salarios dp;!\am°os casos, al abono de los 
dc,cbr=rOde lQ^tpcrcibir dcsdc d dia 3 
n.otificación , 4 hasta el día de la referida 
r'a* al DaooV aJ P°ndo de Garantía Sala- 
de indemni , e?^ ^15 pesetas en concepto 
dc ^ey v en V?" asumida por ministerio 
Partir del 6 p azo de diez días contados a 
a °Pción ejerchad6 *a notificac*ón de 

e*ón a 3S‘ conste y sirva de notifica
S- L, por demandada “Frutos Ibáñez”, 
der°. se ' encontrarse en ignorado para- 

B°letín or ert.^ el presente edicto en el 
m^do e^'31 de 'a Provincia.
S MaKis„ -a ^goza a 4 de abril de 1984. 
:* Secretari0° dC * ra^a*0, Heraclio Lázaro.

Don Núm. 4.951

Traba^*8uel, Magistrado 
6 *3 n3mcro de Zaragoza y

Cin esU QUC en autos que se tramitan 
nC *983 ,RlslratUra con el número 8.854 
i adules r' *nstancia de Manuel Marco 
¿"ópez ¿ar ntra herederos legales de Luis 
r c'al, se h-^r0 y otro’ s°bre Seguridad 

3,sPositiUa f dlctado sentencia cuya parte 
r "Pallo- n'Ce:
,Oruiulada n^e^hir^ndo *a demanda 

e* Inctit °r ^anuc* Marco Badules con- 
b c*a* v h Utj Naci°nal de la Seguridad 
Í3rranco c1^ Cros lc8a*es de Luis López 

Cl  v’a adm rnanten>[r>iento de lo resuelto 
9 . Uelvo ‘H'^adva, debo absolver, como 
S‘dn dedi’i^ i °S demandados de la preten- 
•^Pau a 3 enJuicio »

^.P al apUe as* c°nste y sirva de notifica- 
¡ *s LópezmRndad° herederos legales de 
^rado n Barranc°. Por encontrarse en 

edicto en ei JDdero’ se inserta el presente
Boletín Oficial” de la provin- 

Dad0
S ^aRk^í3^023 a 7 de abril de 1984. 

^ecretario° * raha.io, Heraclio Lázaro.

Núm. 4.961

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que 

se tramitan en esta Magistratura con el 
número 142 de 1984, a instancia de Fer
nando Zarzosa Lozano y otros, contra 
José-Manuel Royo López y Jesús Pérez 
Cabo (“Pub Ric-27”), por despido, se ha 
dictado auto de esta fecha del tenor literal 
siguiente:

«Su señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral entre las partes, 
con efecto de la fecha de esta resolución, y 
estimarse para Fernando Zarzosa Lozano 
en 105.300 pesetas la indemnización com
pensatoria, y en 383.500 pesetas los salarios 
de tramitación devengados; para Jesús- 
Femando Abalos Enfedaque, en 61.425 
pesetas la indemnización compensatoria y 
en 265.500 pesetas los salarios de tramita
ción devengados, y para María García Igle
sias, en 64.800 pesetas la indemnización 
compensatoria y en 236.000 pesetas los 
salarios de tramitación devengados, a cargo 
y con expresa condena en costas de la 
empresa, y sin que haya lugar a establecer 
responsabilidad económica respecto del 
Fondo de Garantía Salarial. Adviértase a 
las partes que contra la presente resolución 
cabe interponer recurso de reposición.

Lo mandó y firma el limo, señor don 
Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado de 
Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 
provincia. Doy fe. — Ante mí.»

Y para que asi conste y sirva de notifica
ción a los demandados José-Manuel Royo 
López y Jesús Pérez Cabo ("Pub Ric-27"), 
por encontrarse en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 9 de abril de 1984. 
El Magistrado de Trabajo, Heraclio Lázaro. 
El Secretario.

Núm. 2.378

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado de 
Trabajo de la número 4 de Zaragoza y su pro
vincia;
Hace saber: Que en autos 10.248 de 1983, 

seguidos a instancias de Angel Pedrero Viforcos y 
otros, contra la empresa Octavio Alda Balduque 
y otro, sobre cantidades, con fecha 4 de febrero 
de 1984 se ha dictado sentencia que en su parte 
dispositiva, copiada literalmente, dice:

“Que estimando las demandas a. muladas inter
puestas por Angel Pedrero Viforcos, Alberto 
Ruiz Ibáñez, Ricardo Serrano Latorrc, Angel 
Luengo Hernando y José-Maria Palomar Gutié
rrez, contra la empresa Octavio Alda Balduque v 
contra el Fondo de Garantía Salarial, sobre sala
rios, debo condenar y condeno a la referida 
empresa a que satisfaga a los actores las siguien
tes cantidades: A Angel Pedrero Viforcos 88.419 
pesetas: a Alberto Ruiz Ibáñez, 84.451 pesetas; a 
Ricardo Serrano Latorre, 112.147 pesetas; a Angel 
Luengo Hernando, 88.419 pesetas, y a José- 
Maria Palomar Gutiérrez, 84.451 pesetas, más el 
10 por 100 del interés anual de las mismas, advir
tiendo a las partes que contra la anterior resolu
ción no se admite recurso alguno por razón de la 
cuantía litigiosa."

Y encontrándose la demandada Octavio Alda 
Balduque en ignorado paradero, se inserta el pre
sente en el “Boletín Oficial” de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 8 de febrero de 1984. — El 
Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. — El 
Secretario.

Núm. 1.611

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 55 de 1983, seguidos en esta Magis
tratura a instancia de María-José Badia 
Sangrós y otro, contra “Creaciones Arte- 
sanas" S. A., en reclamación de cantidad, 
obra auto de fecha 30 de enero de 1984, 
cuya parte dispositiva, copiada literalmente, 
dice:

“Que dejando sin efecto la diligencia de 
embargo de 25 de enero de 1984, realizada 
en el presente proceso de ejecución, debo 
anular y anulo las actuaciones practicadas, 
reponiendo el procedimiento al momento 
anterior a dicha diligencia."

Y encontrándose la ejecutada "Creacio
nes Artesanas”, S. A., en ignorado para
dero, se inserta el presente en el “Boletín 
Oficial" de la provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 1 de febrero de 
1984. — El Magistrado, Emilio Molíns. — 
El Secretario.

Núm. 1.609

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 124 de 1981. seguidos en esta 
Magistratura a instancia de Manuel Pas
cual Alvarez, contra “Creaciones Comar” 
(José Marco Grau), en reclamación por 
despido, se ha dictado providencia de fecha 
3 de febrero de 1984, que, copiada literal
mente, dice:

“Dada cuenta, vistas las presentes actua
ciones procédase a la tasación de los bienes 
embargados; se designa perito tasador a 
don Fernando Fuentes Rodrigo. Póngase 
en conocimiento de) apremiado que si lo 
desea puede proponer en plazo de cuarenta 
y ocho horas otro perito tasador por su 
parte, con la advertencia de que en caso de 
no hacerlo se efectuará la tasación por el 
designado de oficio.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. 
Ante mí."

Y encontrándose el ejecutado José Marco 
Grau (“Creaciones Comar") en ignorado 
paradero se inserta el presente en el “Bole
tín Oficial" de la provincia para que sirva 
de notificación en forma al mismo.

Dado en Zaragoza a 3 de febrero de 
1984. — El Magistrado, Emilio Molíns. — 
El Secretario.

Núm. 2.379

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado de 
Trabajo de la número 4 de Zaragoza y su pro
vincia;
Hace saber: Que en autos seguidos a instancias 

de Angel Alejandre Valero, contra la empresa 
“Maquinaria y Utiles para la Construcción", S. A. 
(“Anfesa”) y otro, sobre cantidad, con fecha 4 de 
febrero de 1984 se ha dictado sentencia que en su 
parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

“Que estimando la demanda interpuesta por 
don Angel Alejandre Valero, contra la empresa 
“Maquinaria y Utiles para la Construcción", S. A. 
(“Anfesa"), sobre salarios, debo condenar y con
deno a la referida empresa a que satisfaga al actor 
la suma de 63.988 pesetas, más el 10 por 100 del 
interés anual de la misma, y en cuanto a la pre
tensión deducida contra el Fondo de Garantía 
Salarial, no tiene otra significación que la seña
lada en el articulo 143 del texto refundido de la 
Ley de Procedimiento Laboral, adviniendo a las 
partes que contra la presente resolución no se
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admite recurso alguno por razón de la cuantía 
litigiosa."

Y encontrándose la demandada “Maquinaria y 
Utiles para la Construcción”, S. A. (“Anfesa”), en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el 
“Boletín Oficial" de la provincia para que sirva de 
notificación de sentencia a la misma.

Dado en Zaragoza a 8 de febrero de 1984. El 
Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. — El 
Secretario.

Núm. 2.380

Don Emilio Molins Guerrero, Magistrado de 
Trabajo de la número 4 de Zaragoza y su pro
vincia;
Hace saber: Que en autos seguidos a instancias 

de Andrés Carrasco Madurga y otro, contra 
“Calzados Julio Gaspar", S. A., y otro, en esta 
Magistratura con el número 9.446-7 de 1983. con 
fecha 4 de febrero de 1984 se ha dictado sentencia 
que en su parte dispositiva, copiada literalmente, 
dice:

“Que estimando las demandas acumuladas inter
puestas por don Andrés Carrasco Madurga y don 
Julio Gaspar Calvo, contra la empresa “Calzados 
Julio Gaspar", S. A., y contra el Fondo de Garan
tía Salarial, sobre salarios, debo condenar y con
deno a la referida empresa a que satisfaga a los 
actores las siguientes cantidades: a Andrés Carras
co Madurga, 155.652 pesetas, y a Julio Gaspar 
Calvo, 221.670 pesetas, más el 10 por 100 del 
interés anual de las mismas, y en cuanto al Fondo 
de Garantía Salarial no tiene otra significación 
que la reclamación señalada en el articulo 143 
del texto refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral."

Y encontrándose la demandada “Calzados Julio 
Gaspar", S. A., en ignorado paradero, se inserta 
el presente en el “Boletín Oficial" de la provincia 
para que sirva de notificación de sentencia a la 
misma.

Dado en Zaragoza a 8 de febrero de 1984. — El 
Magistrado de Trabajo, Emilio Molins. - El 
Secretario.

Núm. 2.383

Don Emilio Molins Guerrero, Magistrado de 
Trabajo de la número 4 de Zaragoza y su pro
vincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 45 

de 1984, seguidos a instancias de José-Luis Her
nández Pinilla, contra “Oxicortes Zaragoza", S. L., 
en reclamación por despido, con fecha 16 de 
febrero de 1984 se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

“Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y 
a tenor de lo establecido en el artículo 200 del 
texto refundido de Procedimiento laboral, en 
relación con el articulo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución con
tra “Oxicortes Zaragoza". S. L., procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía suficiente para 
cubrir la cantidad de 1.539.048 pesetas de princi
pal, según sentencia de 30 de enero de 1984, más 
la de 100.000 pesetas presupuestadas provisio
nalmente para costas, sin perjuicio de su liquida
ción en el momento procesal oportuno, siguiendo 
en la traba el orden señalado en el articulo 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil; líbrense para ello los despachos precisos.”

Y encontrándose la ejecutada "Oxicortes Zara
goza". S. L., en ignorado paradero, se inserta el 
presente en el "Boletín Oficial" de la provincia 
para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 16 de febrero de 1984. — 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molins. — El 
Secretario.

Núm. 2.564

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado de 
Trabajo de la número 4 de Zaragoza y su pro
vincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 82 

de 1982, seguidos en esta Magistratura a instancia 
de don Jesús Cucalón Pérez, contra "Acmé", 
S. L., en reclamación por despido, obra provi
dencia de fecha 11 de febrero de 1984 que, 
copiada literalmente, dice:

“Dada cuenta; por recibido el anterior escrito, 
que se unirá a los autos de su razón previo desar-

chivo de los mismos, y conforme se solicita, pro
síganse las actuaciones ejecutivas y procédase al 
embargo de la máquina a que hace referencia 
dicho escrito.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante 
mí."

Y encontrándose la ejecutada “Acmé”, S. L., 
en ignorado paradero, se inserta el presente en el 
“Boletín Oficial" de la provincia y sirva de notifi
cación al mismo.

Dado en Zaragoza a 21 de febrero de 1984. — 
El Magistrado, Emilio Molins. — El Secretario.

Núm. 2.386

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado de 
Trabajo de la número 4 de Zaragoza y su pro
vincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en 

esta Magistratura bajo el número 9.841 de 1983. 
seguidos a instancias de don Jesús Elipe Casti
llero y otros, contra la empresa “Codelux”, 
suciedad cooperativa limitada y otro, en reclama
ción por cantidad, se ha dictado sentencia con 
fecha 4 de febrero de 1984, cuya parte dispositiva 
es del siguiente tenor:

“Fallo: Que estimando parcialmente las deman
das interpuestas por Jesús Elipe Castillero, Fidel 
Garbajosa Garbajosa, Franciesco Laencina Flo- 
ria, Antonio González Triviño, Pablo Enrique 
Franco, María-Lourdes Muñoz Jaime, Angel 
Morales Morales, José-Luis Mendoza Mendoza, 
Manuel Nieto Andrés, José González Avellaneda, 
Francisco-Vidal Delgado Elipe y Máximo Porti
llo Herráiz, contra la empresa “Codelux", socie
dad cooperativa limitada, sobre salarios, debo 
condenar y condeno a la referida empresa a que 
satisfaga a cada uno de los demandantes la suma 
de 250.000 pesetas, más el 10 por 100 de la misma 
del interés anual; y en cuanto a la pretensión 
deducida contra el Fondo de Garantía Salarial no 
tiene otra significación que la señalada en el ar
tículo 143 del texto refundido de la Ley de Proce
dimiento Laboral."

Y encontrándose la empresa “Codelux", socie
dad cooperativa limitada, en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el “Boletín Oficial" de la 
provincia para que sirva de notificación.

Dado en Zaragoza a 4 de febrero de 1984. El 
Magistrado de Trabajo, Emilio Molins. - El 
Secretario.

Núm. 2.895

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos número 9.612 

de 1983, seguidos a instancias de José- 
Antonio Romero Moreno, contra Antonio 
Castellón y otro, sobre despido, con fecha 
25 de febrero de 1984 se ha dictado auto 
que en su parte dispositiva, copiada lite
ralmente, dice:

«Su señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Se fija en concepto de indemnización por la 
resolución contractual que se decreta en el 
día de la fecha de la presente resolución y 
en concepto de perjuicios causados al ejecu
tante, la cantidad de 551.886.45 pesetas, de 
cuya suma responderá el empresario demanda
do; condenando igualmente al citado emplea
dor en las costas del incidente, a cuyo 
efecto y por el señor Secretario deberá 
practicarse la oportuna tasación de costas; 
condenando asimismo al expresado empre
sario a abonar los salarios de tramitación 
desde el 17 de noviembre de 1983 y hasta el 
día de la fecha.»

Y encontrándose el demandado Antonio 
Castellón en ignorado paradero, se inserta 
el presente en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia para que sirva de notificación -al 
mismo.

Dado en Zaragoza a 29 de febrero de 
1984. — El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Molíns. — El Secretario.

Núm. 3.031
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistr^ 

de Trabajo de la número 4 de Zarago
su provincia; • n
Hace saber: Que en autos que se 

en esta Magistratura bajo los núms. 10. , 
de 1983, seguidos a instancias de 
María Gracia Delcazo y otro, contra 
empresa Pascual Escuín Millán y otro-Y 
reclamación por despido, con fecha Z 
febrero de 1984 se ha dictado auto, c 
parte dispositiva dice: . ,:¡0;

«Su señoría, ante mí, el Secretario, 
Se fija en concepto de indemnización e| 
resolución contractual que se decreta 
día de la fecha de la presente resoluci 
en concepto de perjuicios causados a 
ejecutantes, las cantidades de ' y 
pesetas a José-María Gracia De le- ¡a 
1.207.861,74 pesetas a Manuel Aoe 
Escudero, de cuyas sumas resP°.rlde|nien- 
empresario demandado, condenando igua ^e| 
te al citado empleador en las coSla:eíy0r 
incidente, a cuyo efecto y por el na 
Secretario deberá practicarse la opo 
tasación de costas, condenando a^imsa|a- 
al expresado empresario a abonar los £ 
rios de tramitación desde el 15 de dicte 
de 1983 y hasta el día de hoy.» paS.

Y encontrándose los demandados £ 
cual Escuín Millán y Ricardo ‘ rta 
("Perva”) en ignorado paradero, se 1 |a 
el presente en el “Boletín Oficial 
provincia para que sirva de notificad o

Dado en Zaragoza a 25 de 
1984. — El Magistrado de Trabajo, 
Molíns. — El Secretario.

Núm. 3.039
Don Emilio Molíns Guerrero, ^a?^'rr3o4 

de Trabajo de la Magistratura nu
de Zaragoza y su provincia; . s en 
Hace saber: Que en autos tramiia

esta Magistratura bajo el número 16- ^ujS 
1983, seguidos a instancias de J°5.artín 
Cester Ochoa, contra Fernando en 
Sánchez (“Talleres Orense”) V ^29 de 
reclamación por despido, con feC t-ncia- 
febrero de 1984 se ha dictado sen
cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda ra 
puesta por José-Luis Cester Och°a
la empresa Fernando Martín ¿e 
(“Talleres Orense") y contra e*.^°n jeb0 
Garantía Salarial, sobre despido. je| 
declarar y declaro la improcedenc |a 
despido del actor llevado a cabo P^g3, 
demandada el 10 de noviembre de ^e| 
condenando a esta última a que optL.' je 
plazo de cinco días, desde la notificad^ 
esta sentencia, o bien por la readmisi^^jj, 
demandante en el mismo puesto Y, jo, 
ciones de trabajo que venía desempen_n je 
o bien por abonarle una indemniza! ell. 
422.797,35 pesetas, más los salarios o j? 
gados desde la indicada fecha y hast 
de febrero de 1984, siendo de cuen jién' 
Estado a partir de esta fecha, enteh0 
dose que si no ejercita tal derec 
opción en el indicado lapso se en s, 
que opta por la readmisión, haciendo , 
tar que de las 422.797,35 pesetas de m 
nización, la empresa demandada a .j, 
al actor 253.678,41 pesetas y el resto v aS 
valente al 40%) de 169.118,94 p |a, 
deberá pagarlo el Fondo de Garantí 
rial.»

Y encontrándose la empresa dema^f6l), 
Fernando Martín Sánchez (“Talleres^ ^e, 
se") en ignorado paradero, se inserta
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Núm. 3.629
de fmbain,dOl|inS .Guerrero« Magistrado 
su Provincia; 4 de Zarag0Za y 

en esta^a^t ^Ue en autos Que se tramitan 
de ^R^g'stratura bajo el número 10.937 
Antonio’srrra™^^ de José- 
olro en r ? R?ldan, contra el INSS y 
fecha 12 de mamaCIÓ.n de invalidez, con 
sentencia La ° ^J984 se ha dictado

«Fallo-’ n/ Parte dlsP°s|tiva dice: 
demanda int^ estimando parcialmente la 
Serrano RoifrrpUeSla por dosé-Antonio 
Ci$co Arrovo c C°ntra *a Cmpresa Fran- 
sobre inva|yide,eaak° y contra el INSS’ 
tiue José-Anion’ dQb° declarar V declaro 
afecto de invaíia Serrano Roldán se halla 
Permanente na 8rado de incapacidad 
tual. derivada de PT *a Profesión habi- 
recuPerable con d,ccidente no laboral, no 
‘ndemnizaci’ón a t derec,ho a percibir una 
pesetas, condenand 1 Zada de ,69-82^04 
das a estar v n . d° 3 as partes demanda- 
Clón' Y esneeíHr P°r la anterior declara- 
Qlidad dS j ^te a'1NSS a que en su 
*a referida emn8ad° en las oblaciones de 
eX^adai^^^Sa al ador la 

cisco ArroíonsdeOSe *a empresa de Fran- 
fe0’ inserté 60 '8norado para
Oficial” de la n preSCnte en el "Boletín 
Hotificación P Vlncia Para que sirva de 

í984- a de marzo de 
Molins. E^g,Strad? de Trabajo, Emilio

L-* secretario.

D Núm. 3.860

de Trabajóle h"5 Guerrero’ Magistrado

Provincia- numero 4 de Zaragoza y 

de inta MaglstmínrlV”108 que se tramitan 
ed J983- seguidn J ba,° el nÚmero *y-ó27 
í;adla Armas q  J *nstancias de doña Leo
s „alleres Agustín CA la empresa 
'a )• y otro En ^ntcz", S. A. (“Tago- 
tad fecha ió de ma amación Por despido, 

^sentencia CIT ° de 1984 se ha dic- 
Fallo: QUe e 3 parlc dispositiva dice: 

BUesta Por LeocSa Ad° la demanda ¡nter- 
5 .emPresa “Tille3 ^rmas García contra 
GaA" F'Tagosa3! Agustín Gómez”, 
der?ntía Sala?.» ’ V ?ntra el F°ndo de 
la *arar y declaro la S°rLe desPldo, debo 
e actora llevado 3 nu ¿dad del despido de 
denPrCSa c| 18 de nn Cab° P°r la referida 
in?Pdo a estaeS!mbre de 1983, con- 
Sediatamente - 3 qUe la readmita 
hanHnes de trabain m'SmO puesto y con- 
gaddOyaque kah qU.C Venia ^sempe- 
red°Sdesde la ina °S Salarios deven- 
prasión tenga‘í03 fecha y hasta due la 
q  fensión deducid 83r’ desestimando la 
p¿ antía Salarial n Cf°Intra el F°ndo de 
Pasiva.» ,anal Por falta de legitimación 

saSlleresnAgaunsüOnSc3 emPresa demandada

na?a'a que sl°'et'n Oficial" de la pro- 
I984ad° Zarágo^V”™"66"-
Mni-" " Mapitf, 3 6 de marzo de 

°hns' ' El S?cXtdC TrabaÍ°- Emili°

Núm. 3.862

Don Emilio Molins Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos núme

ro 80 de 1984, seguidos en esta Magistra
tura a instancia de José-Alberto Remacha 
Nieves y otros, contra Carlos Maza Ballonga, 
en reclamación de cantidad, se ha dictado 
providencia de fecha 16 de marzo de 1984, 
que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el artícu
lo 200 del texto refundido de procedimiento 
laboral, en relación con el artículo 919 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despá
chese ejecución contra Carlos Maza Ballon
ga, procediendo al embargo de sus bienes 
en cuantía suficiente para cubrir la canti
dad de 556.518 pesetas de principal, según 
sentencia de 21 de diciembre de 1983, más 
la de 55.000 pesetas presupuestadas provi
sionalmente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden seña
lado en los artículos 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense 
para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y encontrándose el ejecutado Carlos 
Maza Ballonga en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el “Boletín Oficial” de 
la provincia para que sirva de notificación 
al mismo.

Dado en Zaragoza a 16 de marzo de 
1984. — El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Molins. — El Secretario.

Núm. 5.686

Subasta

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Magistrado de Trabajo en pro
videncia de esta fecha, dictada en las dili
gencias de apremio seguidas por esta 
Magistratura a instancia de José-Luis Cor
tés Fernán, contra Ricardo Esteban Royo, 
con domicilio en plaza Diego Velázquez, 
número 1, en autos ejecutivos número 32 de 
1984, por el presente se sacan a pública 
subasta los bienes embargados en este pro
cedimiento, en la forma prevenida por la 
Ley, término de ocho días y precio de su 
tasación, cuya relación circunstanciada es 
la siguiente:

Un vehículo, matrícula Z-0879-J.
Dicho vehículo ha sido valorado por 

perito tasador en la cantidad de 300.000 
pesetas, y se encuentra depositado en el 
domicilio del ejecutado, siendo su deposita
rio don Ricardo Esteban Royo, con domi
cilio en plaza Diego Velázquez, número I, 
de Zaragoza.

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala de audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 
número 2) el día 7 de junio de 1984, a las 
once horas de su mañana; en caso de resul
tar éste desierto y no ser ejercitado por el 
ejecutante el derecho otorgado por el artículo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
señala para la segunda subasta el día 14 de 
junio, a las once horas de su mañana, y en 
el supuesto de resultar igualmente desierto 
este segundo remate, sin hacer uso de la 
facultad conferida por el artículo 1.505 del 
Cuerpo legal citado, se señala para la ter
cera subasta el día 20 de junio, a las once 
horas de su mañana, previniéndose:

Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la Mesa de esta Magistratura, el 
importe del 10 % en efectivo de la valora
ción, no admitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios de la 
valoración ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, reba
jada en un 25 %. Si se llegase a tercera 
subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, y 
hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las condicio
nes de la misma, se aprobará el remate. Si 
no llegase a dichas dos terceras partes, con 
suspensión de la aprobación del remate, se 
hará saber el precio ofrecido al deudor, el 
cual, dentro de los nueve días siguientes, 
podrá pagar a los acreedores librando los 
bienes o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que previene 
la Ley; que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero; que no se admitirán 
posturas que no reúnan dichos requisitos, 
debiéndose estar en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
demás textos legales de pertinente aplica
ción. El presente edicto servirá de notifica
ción en forma para la empresa apremiada. 

Zaragoza a 27 de abril de 1984. - EÍ 
Secretario.

Núm. 5.687

Subasta

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Magistrado de Trabajo en pro
videncia de esta fecha, dictada en las dili
gencias de apremio seguidas por esta 
Magistratura a instancia de don Alfredo 
Martín Estela y otros, contra “Panor”, 
S. A., con domicilio en Cadrete (Zara
goza), en autos ejecutivos número 15 de 
1984, por el presente se sacan a pública 
subasta los bienes embargados en este pro
cedimiento, en la forma prevenida por la 
Ley, término de ocho días y precio de su 
tasación, cuya relación circunstanciada es 
la siguiente:

Una guillotina marca “Gerca”, de 2.000 
milímetros.

Un torno cilindrico, marca “Cumbre", de 
700 milímetros.

Los anteriores bienes han sido valorados 
por perito tasador en la cantidad de 500.000 
pesetas, y se encuentran depositados en el 
domicilio de la ejecutada, siendo su deposi
tario don Roberto Miguel Peg, con domici
lio en camino Tablas, sin número, de 
Cadrete (Zaragoza).

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala de audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 
número 2) el día 7 de junio de 1984, a las 
once horas de su mañana; en caso de resul
tar éste desierto y no ser ejercitado por el 
ejecutante el derecho otorgado por el artícu
lo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se señala para la segunda subasta el día 14 
de junio, a las once horas de su mañana, y 
en el supuesto de resultar igualmente 
desierto este segundo remate, sin hacer uso 
de la facultad conferida por el artículo 
1.505 del Cuerpo legal citado, se señala 
para la tercera subasta el día 20 de junio, a 
las once horas de su mañana, previnién
dose: .

Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la Mesa de esta Magistratura, el 
importe del 10 % en efectivo de la valora
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ción, no admitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios de la 
valoración ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, reba
jada en un 25 %. Si se llegase a tercera 
subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, y 
hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las condicio
nes de la misma, se aprobará el remate. Si 
no llegase a dichas dos terceras partes, con 
suspensión de la aprobación del remate, se 
hará saber el precio ofrecido al deudor, el 
cual, dentro de los nueve días siguientes, 
podrá pagar a los acreedores librando los 
bienes o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que previene 
la Ley; que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero; que no se admitirán 
posturas que no reúnan dichos requisitos, 
debiéndose estar en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
demás textos legales de pertinente aplica
ción. El presente edicto servirá de notifica
ción en forma para la empresa apremiada. 

Zaragoza a 27 de abril de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 5.741

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado por el 
ilustrísimo señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo en número 177 de 1984, 
a instancia de Román del Hoyo Marco y 
otro, contra “Fabricaciones Agrícolas 
Zaragoza”, S. A., en reclamación por resci
sión, se cita a esta última para que compa
rezca en la sala de audiencia de esta Magis
tratura (sita en la plaza del Pilar, número 2, 
de esta capital), al objeto de asistir al acto 
de juicio que tendrá lugar el día 28 de junio 
de 1984, a las 9.45 horas, advirtiéndole que 
si no comparece le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de citación a la 
empresa “Fabricaciones Agrícolas Zara
goza", S. A., que se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente cédula para su 
inserción en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Zaragoza a 17 de abril de 1984. - El 
Secretario.

Núm. 3.849

Cédula de notificación

En autos ejecutivos número 107 de 1984, 
que en reclamación de cantidad se tramitan 
en esta Magistratura a instancias de Angeles 
Tapia Oliván y otros, contra “Laboratorios 
Artiach”, S. A., se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Magistrado señor Pique
ras Gayó. — Zaragoza a 13 de marzo de 
1984. — Dada cuenta, el anterior escrito 
únase a los autos de su razón, y a tenor de lo 
establecido en el articulo 200 del texto refun
dido de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución 
contra ' Laboratorios Artiach", S. A., pro
cediendo al embargo de sus bienes en cuan
tía suficiente para cubrir la cantidad de 
4.164.171 pesetas de principal, según sen
tencia, más la de 60.000 pesetas presupues
tadas provisionalmente para costas, sin per
juicio de su liquidación en el momento 
procesal oportuno. Se declaran embargados

los códigos registrados en Sanidad de los 
productos fabricados y propiedad de la 
empresa demandada: Trigo irradiado, 
26.71/Z-467; arroz irradiado, 26.71/Z-466; 
instantáneo trigo, 26.71/Z-469; instantáneo 
arroz, 26.71/Z-470; instantáneo seis cereales 
miel, 26.71/Z-473; gludine, 26.71/Z-690; 
gludine cereales, 26.7I/Z-955; gludine galle
tas, 26.71/Z-776; gludine frutas, 26.71/Z-908; 
eutrogén instantáneo, 26.71/Z-956; alisol 
trigo, 26.71/Z-472; alisol arroz, 26.7I/Z-471, 
y al efecto, oficíese a la Dirección Provincial 
de Sanidad para que proceda a la anotación 
preventiva del embargo, interesando acuse 
de recibo.

Se nombra a don Fernando Fuentes 
Rodrigo perito para la tasación de los bie
nes embargados, y hágase saber a la ejecu
tada a fin de que en el plazo de segundo día 
designe otro por su parte, bajo apercibi
miento de tenerle por conforme con el 
nombrado, y procédase a continuación por 
el perito o peritos a aceptar y jurar el cargo, 
emitiendo dictamen sobre el valor de dichos 
bienes.

Lo mandó y firme su señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa ejecutada “Laboratorios Ar
tiach", S. A., en paradero desconocido, 
expido la presente en Zaragoza 13 de marzo 
de 1984. — El Secretario.

Núm. 3.871

En cumplimiento de lo ordenado por el 
ilustrísimo señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 1.026 de 
1983, instados por Servando Calvo Hidalgo 
y otro, contra la empresa “Mudanzas y 
Transportes Molinero", S. L., en reclama
ción de cantidad, se ha dictado sentencia 
“in voce" de fecha 13 de diciembre de 1983, 
con el siguiente fallo:

«Que debo de condenar a la empresa 
“Mudanzas Molinero", S. L., a que abone a 
Servando Calvo Hidalgo 178.211 pesetas, 
más otras 12.474 pesetas de interés por 
demora, y a Gonzalo Moros Gustrán, 
136.784 y otras 9.574 pesetas por los respec
tivos conceptos.

Notifiquese esta sentencia a las partes 
(quedándolo en este acto los actores), con 
advertencia de que es irrecurriblc, y firma el 
compareciente después de su señoría ilustrí- 
sima. Doy fe.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “Mudanzas y Transportes Moli
nero", S. L., en ignorado paradero, se expide 
la presente cédula para su inserción en el 
"Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza a 13 de diciembre de 1983. — 
El Secretario.

Núm. 4.126

Cédula de notificación

En cumplimiento de lo ordenado por el 
ilustrísimo señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 1.298 de 
1983, instados por Vicente Forniés Rodrigo, 
contra la empresa “Calzados San Blas”, 
sociedad anónima, en reclamación de canti
dad, se ha dictado en sentencia el siguiente 
fallo:

«Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a la empresa demandada 
“Calzados San Blas", S. A., a que abone al 
demandante Vicente Forniés Rodrigo, por 
los conceptos reclamados, la suma de 
253.550 pesetas en concepto de principal. 

más otras 15.846 pesetas en concepto de 

interés por demora en el pago.» , .
Y para que sirva de notificación a 

empresa “Calzados San Blas", S. A., e 
ignorado paradero, se inserta el Prcsen 
edicto en el “Boletín Oficial" de la prov>nC1y 

Zaragoza a 23 de marzo de 1984. — 
Secretario.

Núm. 5.691

Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Magistrado de Trabajo, en ProVlt.¡;1S 
cia de esta fecha, dictada en las 
de apremio seguidas por esta MagiStr-^ 
a instancia de Angeles Tapia O‘,v 
otros, contra “Laboratorios Artiach . ■ 
con domicilio en carretera de Logr 
kilómetro 2,400, en autos ejecutivos nu a 
107 de 1984, por el presente se sac 
pública subasta los bienes embargad 
este procedimiento, en la forma PrcV.¡o(je 
por la Ley, término de ocho días y PrcC.-a(ja 
su tasación, cuya relación circunstan
es la siguiente: ,

Códigos registrados en Sanidad , 
productos fabricados por la ejeGUtad»-

1. Trigo irradiado 26.71-Z-4O • 
525.000 pesetas.

2. Arroz irradiado 26.7 l-Z-^ - 

los

en

en

525.000. ,9. en 
3. Instantáneo trigo 26.71-Z-4 ' 

525.000. yQ. gn 
4. Instantáneo arroz 26.71-Z ’ 

525.000. . . 26.7' 
5. Instantáneo seis cereales miel- 

Z-473; en 525.000. ()00.
6. Gludine 26.71-Z-690; en 525 uu e0
7. Gludine cereales 26.7l-Z-y ’ 

525.000. 76. en
8. Gludine galletas 26.7 l-Z"' ' 

525.000. . „75 000.
9. Gludine frutas 26.7 l-Z-908; en 

10. Eutrogén instantáneo 26.71- 
en 525.000. ,75 q OO

11. Alisol trigo 26.71-Z-47I; en 
pesetas. inrad05

Los anteriores bienes han sido va ' goQ 
por perito tasador en la cantidad de 5- 
pesetas. tendr®

El acto de la primera subasta ^agjs- 
lugar en la sala de audiencia de esta ' p.|ar, 
tratura de Trabajo, sita en plaza dL g 
número 2, el día 6 de junio de I ’ ¿ste 
9.00 horas; y en caso de rcsU j* ejecU' 
desierto y no ser ejercitado poi c Jciil0 
tante el derecho otorgado por el se 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento , 
señala para la segunda subasta el o'- 6| 
junio de 1984, a las 9.00 horas; > -efto 
supuesto de resultar igualmente o |a 
este segundo remate sin hacer 
facultad conferida por el artículo I •- ter- 
Cuerpo legal citado, se señala Pay^4 al8$ 
cera subasta el día 4 de julio de 19o •
9.00 horas, previniéndose: baStaS

Que para tomar parte en las eVja- 
deberán los licitadores consignar I el 
mente, en la Mesa de esta Magistr-11 lora' 
importe del 10 % en efectivo de 
ción, no admitiéndose en la primera |a 
posturas inferiores a los dos terclOüll6 
valoración ni en la segunda las o ^[,3- 
cubran los dos tercios de la tasación- 
jada en un 25 %; si se llegase a y 
subasta, que saldrá sin sujeción 3 rc6ras 
hubiere postor que ofrezca las dos ¡a 
partes del tipo que sirvió de base .jC¡0' 
segunda subasta y que acepte las c° t6; S1 
nes de la misma, se aprobará el re
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snen6838-6 3 dos terceras partes, con 
hará rSkOn d.C la aProbación del remate, se 
cual abCr 6 precio °frec‘do al deudor, el 
Podrá ^tr° de, *OS nueve días siguientes, 
bienes pagar a *os acreedores librando los 
Postun° hP.resen?r Persona que mejore la 
la Lev A hac!endo el depósito que previene 
dad íi,’ r C remate Podrá hacerse en cali- 
Posturac nnr 3 terCer°: que.no se admitirán 
debiéna q e no reunan dichos requisitos, 
puesto ení e?ar e.n tOdo 10 demás a lo dis
demás 3 Lfy d,e Eniuiciamiento Civil y 
c*ón El ntOS egales de pertinente aplica
ción Vn fpresente edicto servirá de notifica- 

Zarapr°rma ^ra la emPresa apremiada.
1984- - E>

en

en

OO. 
56;

)00

jos 
)00

jrá 
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Núm. 4.959

Magistratura de Trabajo 
e Ler|da y SU provincia

Ctiutadenotiflcadón de sentencia 
c"EreclamXaÚra^^^ d= l»S3. que 

esta Maeistrat de cant|dad se tramitan en 
Aixala Pren^f ?ra 3 ,nstancia de don José 
res Cataluña" s’ A^t ’3 Cm^r e Sa  “Ta Ue ' 
tado la sentenr*: ^acasa ), se ha dic- 
atiento v parte a*11 VOCe”’ Cuyo encabeza- 
hteral siguieme: dlSp°S,tlva son del tenor 

deSzo de IvS 'a CAdtad ^ri-3 3 
dustrísimo sr.s > 4 , Ante su señoría el 
Magistrado de T^h 'í Migue1’ 
Vlncia, estañan . dbaJ° de Lérida y su pro- 
y asistido del sce cbrando audiencia pública 
?arecenak^^^ com- 
?oncil¡ación v ¡uír d-cflebrar los actos de 
b°y, de una nan senalados para el día de 
J°sé Aixala P-enafMCOm° dernandante, don 
?°ña Asunción RÍ VS1Stld0 de la Letrado 
*a demandad- - rSn steve- No comparece 
f Tacasa") de4 Jalleres.Cataluña"/ S. A. 

. En trámite aP 3 iC‘taC,ón en le8al f°rma. 
e.eva las provisto °n|C,USl^nes’la partc ac,ora 
na ilusiri?sima tnv3 CS 3 defmitivas. Su seño- 
y en uso de la fari°i<P^r conclusos los autos, 
tlCu10 68 de la i í ?d/^ue le confiere el ar- 
ía|- Pronuncia en detProced‘miento Labo- 
ha?” número 12 de 1984° SCn;encia “in 
Tiendo ct.m^ 2 •. 984, Por la que no 
dada, pese a esíar^1^ 13 emPresa deman- 
lene a su lepai ‘ Cltada debidamente, se le 

.?s hechos de la !¡resentante por confeso en 
1CiUlo8l de la l dT5da’ conforme a! ar- 
í ’.y no habiPnayde Procedimiento Labo- 
í *a obligaciónd? acredltado la extinción 
dl?crede. coSo" / de 10 clamado, 
í ^Estatuto de St  trt'Cul° 4Q’ letra 0, 

" v4del Códien 1'i/baJadores, y artículo 
v y^tos los arHe.a •estimar la demanda. 
d/9 f) del 2 Códi8o Civil. 

disposición ° ^.trabajadores, y 
Pallo: Que F«f4es de aP,lcac‘ón...

Scs,a pon1 a nmand° la dema"da toer- 
dS: d=bo coS" d=can- 

^andada “Tan#- ' y condeno a la empresa PSa”)- a que ^«Cataluña’’, S. A. (“Ta- 
osenafeta la cant^ 3á T^don José Aixala 
d^COnccPlos de í? a 23-406 pesetas P°r 
cádPOr Ominado elí?13^3 Con ell° se 
n do en este acto el t0' quedando notifi- 
adv *a r^olu ion i0 ' y deb*cndosc noti- 
mi niéndose a -as 3 emprCSa demandada, 
ex?3 no cabt partes. 9^ contra la 
c»nfnde la Presente 3 gUno’ y asi se 
ma Orme por % ro qUC leída es hallada 
,^dn en prueb, ?s c°mParecientes, que fir

ma’ de lodo lo cualV”1;11^ dc su ilustri" 
ual yo, el Secretario, doy 

fe. — José Quetcuti Miguel. — Eusebio 
González Serrano.» (Firmados y rubricados).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada “Talleres Cataluña", 
sociedad anónima (“Tacasa"), por no ser 
habida en su domicilio y hallarse en igno
rado paradero, expido el presente edicto, 
para su publicación en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, en Lérida a 29 de marzo de 
1984. — El Secretario. Eusebio González 
Serrano.

SECCION SEXTA
Núm. 5.736

A L A R B A

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario para 1984, por un importe de 
12.315.484 pesetas, nivelado en ingresos y 
gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de 
capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos, 420.000.
2. Impuestos indirectos, 48.993.
3. Tasas y otros ingresos, 378.318.
4. Transferencias corrientes, 705.000.
5. Ingresos patrimoniales, 88.661.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 9.799.512.
9. Variación de pasivos financieros, 

875.000.
I ota!, 12.315.484 pesetas.

Gastos
I. Remuneraciones del personal, 1.355.493.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 533.000.
4. Transferencias corrientes, 44.840.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 10.215.484.
9. Variación de pasivos financieros, 

166.667.
Total, 12.315.484 pesetas.

Alarba, 26 de abril de 1984. — El 
Alcalde.

Núm. 5.735

AÑON DE MONCAYO

Ha sido aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el pliego de condiciones económico- 
administrativas que habrá de regir para la 
contratación, por concierto directo, de la 
caza en los montes de utilidad pública de la 
propiedad y pertenencia de este Ayuntamien
to, denominados:

Número 236: “Alto Pradillas".
Número 237: “Dehesa del Raso’’.
Número 238: “Hayadal”.
Número 239: “Hoya y Horcajuelo”.
Número 240: “Rebollar”.
Y conforme a lo dispuesto en la vigente 

Ley de Caza y Reglamento para su aplica
ción, Reglamento de Bienes, Real Decreto 
1.201 de 1978 y Ley 40 de 1981.

De acuerdo con lo previsto en los artícu
los 24 del Reglamento de Contratación y 
119 del Real Decreto 3.046 de 1977, durante 
el plazo de ocho días se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, a los 
efectos de examen y posibles reclamaciones.

Añón de Moncayo, 30 de abril de 1984. 
El Alcalde, Abel Cascán.

Núm. 5.797

A R D 1 S A

Aprobado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, en sesión de 29 de noviembre 
de 1983, el expediente de aplicación de con
tribuciones especiales por razón de las obras 
depósito de abastecimiento de aguas del 
barrio Casas de Esper, los interesados podrán 
formular, en el plazo de quince días siguien
tes, recurso previo de reposición ante el 
Ayuntamiento, o bien reclamación económico- 
administrativa, que podrá versar sobre la 
procedencia de las contribuciones especia
les, el porcentaje del coste que deban satis
facer las personas especialmente beneficia
das o las cuotas asignadas. ■

También ha quedado expuesta, y a efec
tos de reclamaciones, la Ordenanza regula
dora de contribuciones especiales de la citada 
obra.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Ardisa a 30 de abril de 1984. — El Alcalde, 
José-María Palacín.

Núm. 5.833

BELCHITE

El Ayuntamiento de Belchite en sesión 
plenaria de 26 de abril de 1984, acordó la 
aprobación del expediente para enajena
ción por subasta pública de solar de 920 
metros cuadrados (escriturado 897,17 me
tros cuadrados) en manzana 31 de Belchite, 
para construcción de cuatro viviendas.

Lo que se hace público quedando el 
expediente a disposición de los interesados 
que lo podrán consultar en la Secretaría del 
Ayuntamiento en horas de oficina y por 
plazo de quince días hábiles siguientes al de 
publicación del presente anuncio, pudiendo 
presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Resueltas en su caso las reclamaciones 
por la Corporación, se remitirá toda la 
documentación a la Diputación general de 
Aragón a los efectos del Real Decreto 694 
de 1979, de 13 de febrero.

El Alcalde, Domingo Serranú Cubel.

Núm. 6.000

C A D R E T E

Por la Alcaldía-Presidencia de este muni
cipio se pone en conocimiento del vecinda
rio en general que la Corporación munici
pal, en sesión extraordinaria celebrada el 
día 27 de abril último, por unanimidad de 
todos sus miembros ha acordado:

l.Q Hacer suya la moción de la Presi
dencia a propuesta de las Comisiones de 
Urbanismo y de Cultura y Turismo, decla
rando de sumo interés y urgencia la adqui
sición de terrenos, con una superficie total 
mínima de 20.000 metros cuadrados con 
destino a la ampliación de Zona docente y 
construcción de complejo polideportivo 
municipal, con emplazamiento próximo a 
“Escuelas Nacionales", sitas en carretera de 
acceso a la población, denominada camino 
de la Estación.

2.s Realizar la compra y adquisición de 
dicha superficie con cargo a la partida 
correspondiente del presupuesto municipal 
ordinario aprobado por este Ayuntamiento 
para el año actual, en el precio de venta por 
metro cuadrado que actualmente rija en la 
localidad, y nunca superior a las 700 pese-
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tas por metro cuadrado, y cuyo pago se 
efectuará en dos plazos; el primero, a la 
firma de las correspondientes escrituras de 
compraventa, y el segundo, el I Q de abril 
del año 1985, incrementado en un 5 % en 
concepto de intereses.

3.9 Facultar a las presidencias de la 
Comisión municipal de Urbanismo y de 
Cultura y Turismo, concejales señores 
Viñas Gimeno y Lobaco Lázaro, para que, 
en nombre y representación de este Ayun
tamiento, considerando que en la zona de 
emplazamiento señalada no existen parce
las con superficie equivalente a la que pre
tende adquirir y que, por tanto, será preciso 
la adquisición de terrenos a diferentes pro
pietarios, la gestión de adquisición de los 
mismos, bajo las condiciones señaladas en 
el punto anterior, dándose cuenta de todo 
ello, una vez efectuado, a la Corporación 
municipal; y

4.9 Anunciar, no obstante las circuns
tancias específicas señaladas, el presente 
acuerdo municipal, al objeto de que, 
durante el plazo improrrogable de diez 
días, puedan pronunciarse los vecinos de la 
localidad, interponiéndose las reclamacio
nes y reparos u ofertas y sugerencias que 
estimen oportunos, ante esta Corporación 
municipal.

Cadrete, 2 de mayo de 1984. — El 
Alcalde.

Núm. 5.733 bis

FUENDETODOS

El Ayuntamiento, en sesión de marzo de 
1984, aprobó inicialmente el proyecto de 
delimitación del suelo urbano de Fuendeto- 
dos, hallándose el mismo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo de un mes, a 
partir del siguiente a¡ de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para información pública.

Fuendetodos, 2 de mayo de 1984. — El 
Alcalde, P. Alconchel.

Núm. 5.829

I L L U E C A

Por don Emilio Bonilla Cubero se ha 
solicitado licencia para instalar taller de 
troquelados con emplazamiento en calle 
San Crispín, núm. 6.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de actividades molestas, insa
lubres, nocivas y peligrosas, de 30 de 
noviembre de 1961. a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular, 
por escrito que presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las observaciones perti
nentes, durante el plazo, de diez días 
hábiles.

Illueca a 3 de mayo de 1984. — El 
Alcalde.

Núm. 5.788

I L L U E C A

La Corporación municipal, en sesión cele
brada el día 25 de abril de 1984, y por una
nimidad, aprobó el proyecto de contrato de 
préstamo entre la Excma. Diputación Pro
vincial y el Ayuntamiento de Illueca, cuyas 
cláusulas, en extracto, son las siguientes: 

Importe: 6.250.000 pesetas, sin interés.
Amortización: Cinco anualidades de pese

tas 1.250.000 cada una. •

Destino: Construcción polígono industrial.
Lo que se hace público, a los efectos y de 

conformidad con lo preceptuado en el artícu
lo 170-2 del Real Decreto 3.250 de 1976, de 
30 de diciembre, quedando el expediente 
expuesto al público, a efectos de reclama
ciones, por espacio de quince días, en la 
Secretaría del Ayuntamiento de Illueca.

Illueca, 26 de abril de 1984. — El Alcalde, 
Ramón Urbano Gil.

Núm. 5.830

LA PUEBLA DE ALFINDEN

Este Ayuntamiento en sesión celebrada 
el día 26 del mes de abril último con el voto 
favorable de la totalidad de los miembros 
que lo integran, acordó declarar como 
polígono o unidad de actuación la manzana 
número 66, por no estar definido en las 
normas subsidiarias de este municipio, con
figurada hasta Jos ejes de los viales perime- 
trales de la misma, de conformidad con lo 
que disponen los artículos 117 y 118 de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, y 36, 37 y 38 del Reglamento de 
Gestión Urbanística, y al mismo tiempo 
determinar como sistema de actuación para 
la delimitación y unidad de actuación de la 
expresada manzana el de cooperación, por 
considerarlo el de mayor viabilidad para 
este Ayuntamiento, teniendo en cuenta las 
características que concurren en la misma, 
medios económicos y la colaboración de los 
interesados.

Dicho acuerdo y su expediente se hallan 
de manifiesto en la Secretaría municipal 
por término de quince días, durante los 
cuales podrán presentarse las alegaciones u 
objeciones que se estimen pertinentes, pun
tualizando al mismo tiempo que de con
formidad con lo que determina el artículo 
101.1 a) del mencionado Reglamento, una 
vez aprobada definitivamente la delimita
ción del polígono o unidad de actuación se 
iniciará el expediente de reparcelación.

La Puebla de Alfindén a 3 de mayo de 
1984. — El Alcalde.

Núm. 5.832

LA PUEBLA DE ALFINDEN

Este Ayuntamiento en sesión celebrada 
■el día 26 de abril del año actual, acordó por 
unanimidad asignar al señor Alcalde-Presi
dente la cantidad de 3.000 pesetas mensua
les, en concepto de compensación por los 
gastos de viajes y otras actividades de dificil 
justificación desarrolladas para el cumpli
miento y efectividad de los distintos servi
cios municipales, con carácter económico 
retroactivo de 1.6 de enero del año actual, 
mediante la debida consignación presu
puestaria.

Lo que se publica en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 1.9 del Real 
Decreto número 1.531 de 1979, de 22 de 
junio.

La Puebla de Alfindén a 3 de amyo de 
1984. — El Alcalde.

Núm. 5.831

LA PUEBLA DE ALFINDEN

Este Ayuntamiento en sesión celebrada 
el día 26 de abril último con el voto favora
ble de la totalidad de los miembros que lo 
componen, acordó aprobar definitivamente 
los expedientes de delimitación de polígo
nos o unidades de actuación correspon-

dientes a las manzanas números 11,62, ■ 
78, y 6, 8, 9 y 88 respectivamente, co 
prendidas en las normas subsidiarias y 
planeamiento de este municipio. • j

Lo que se publica para general cono 
miento de acuerdo con lo que dispone, 
artículo 38.1 d) del Reglamento de Gesl*.o 
Urbanística, haciéndose constar al P^°^e| 
tiempo según dispone el apartado - 
citado artículo, que las reclamación6.^ 
recursos contra este acuerdo de aproba ■ 
definitiva fundados en errores u omlSlO¡m 
no denunciados en la fase de informal 
pública no darán lugar en ningún caso 
retroacción de actuaciones, sin perjun’1 
las indemnizaciones que pudiera co 
ponder a los reclamantes. ¿g

La Puebla de Alfindén a 3 de may 
1984. — El Alcalde.

Núm. 5.791

NOVALLAS

Subasta
Dentro del plazo de exposición del 6**^ 

de condiciones por el que ha de regí 
subasta de diferentes predios |a 
propiedad municipal, se hace Pub, |Ugar 
convocatoria de la misma que tent^a Jto- 
en el salón de sesiones de la Casa í'0 aOy 
rial, a las 12.00 horas, después de que 
curra el plazo de veinte días hábiles a c J 
desde el siguiente a la fecha de publ'6'^ |a 
de) anuncio en el “Boletín Oficial 
provincia. , del0

Las proposiciones, con sujeción a 1 |a 
que al final se indica y acompañada.'’ ,a 
documentación exigida, se presentara' 
Secretaría del Ayuntamiento duran,g 
horas de 10.00 a 13.00, desde el sigu'6 e|1 e| 
hábil a la publicación del anuncio ,^5 
“Boletín Oficial" de la provincia hast la 
anterior inclusive a la celebración 
subasta. £1

Novallas, 27 de abril de l^41 
Alcalde.

Modelo de proposición
Don. , vecino de........ con 

en la calle.......  y provisto de doc 
nacional de identidad número...... .Lndici°' 
bre propio, enterado del pliego de co |a 
nes para la venta en pública subas c(a5 
finca......, ofrece el precio de ..•••• a 
por la compra de la misma, obhg^ en el 
cumplir las condiciones estableció ■ 
pliego que declara conocer.....................tej 

(Fecha y firma del propon60

Núm. 5.834

T E R R F. R

El Pleno de la Corporación en je 
29 de febrero último aprobó el I* '^¡nis- 
condiciones jurídicas, económico-;au 
trativas y técnicas que han de regir i(¡c() 
tratación del aprovechamiento c",ILuara"' 
del coto privado de caza “Santa Bar

En la Secretaría del Ayuntamie^ 
halla de manifiesto dicho pliego de ^oneS 
ciones, pudiendo presentarse reclama 
en el plazo de ocho días. jc n0

Simultáneamente y para el caso 
presentarse reclamaciones los pliegos, P* em
presentarse dentro de los quince diaenqUc 
tados a partir del siguiente inclusive e| 
finalice el plazo de reclamaciones co 
pliego de condiciones mencionado^ 5I 

Terrer a 5 de mayo de 1984. - 
Alcalde, Angel Martínez.
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Núm. 5.789

UT EB O 

se ha solic José’^ar*a Arbuniés Mesonada 
Una Krania a ° lc?nc*a Para instalación de 
huevos en e ®a**lnas Para producción de 
Los Llano. J^P^mien10 en camino de

Lo QUe *1 hTCe a¿rdel Poli8°no 9- 
de lo^nrp- hacc Publlco, en cumplimiento 
ReglamPentnaUAd° en el art‘cul° 30 del 
*ubres Nnr¡ de ^^‘dades Molestas, Insa- 
bre de 1961 el*8rosas de 30 de noviem- 
ren afectad,¿ a10 ,de quienes se conside- 
de referen< ¡- de a m°do por la actividad

Presen.LPUedaP fo™ular por escrito, 
lamiento |dlan ín *a ^ecretaría del Ayun- 
dorante eí ni**8 observaciones pertinentes 

U'ebo fr diez días hábiles.
D°. 30 de abril de 1984. - El Alcalde.

^CCJQN SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

h n Juz£ados 
e Primera Instancia

Núm. 3.014
El limo ■ JUZGAD° NUM- 1

Eernánde'^ t^00 V'cen.te Garcia-Rodeja y 
oúmero i a Uez de Poniera instancia del 

. P°r e| n de esla ciudad;
Jugado se J!nle hace saber: Que en este 
nu,nero ^Ueo autos de mayor cuantía 
recaido sentp* C- 9í^' en cuyos autos ha 
Parte disDo.i?013 CUyos encabezamiento y 
diente: *Va son del tenor literal si-

1 de fehrpr~~a^n *a dudad de Zaragoza 
1°n Vicent^^ limo, señor

Oez de nr¡m_ arcia-Rodeja y Fernández, 
c>Udad hl3 !nstanc¡a del número l de

A?c'odeclarata V’S.t0 *os Presentes autos de 
de 19^1 1Vo de mayor cuantía número 

k.'^onio-Man?^.1^08 a instancia de don 
autr'a Montem>Ppnt° da Silva y doña Ana' 
» Os por C] p lnto’ representados en 
ATay con /^curador señor Casanova 
vJar° Mirandív00100 dcl Letrado don 
J-,.6016 y herpa Nasurre, contra herencia 
(.¡^'dosé Marf^n8 desconocidos de don 
í ° en ¿ara» Bernal- con ^^0 domi- 
cnenildad “mL23’ y so*idariamente contra 
AÍ ^^icil^ S' A- de Seguros,
Po? taknúmero Cn Madnd (calle de 
báñC Pr°curad i’ rePresentada en autos 
J> con don Mariano Aznar Peri- 
cane Luis Pen/ llección del Letrado don 

/'dad, v ' nosa> sobre reclamación de 
a.aHo: ñ"\
MaIhanda foin sti,nando esencialmente la 
MnnUe| pinto^U S3 por don Antonio- 
Conate*r° Pinta ^o^3 y doña Ana-María 
Marín° a los Hp 3 S‘lva’ debo condenar y 
"M “! Pernal Írederos de don Juan-José 
te ae|rópoliS’- $ a compañía de seguros 
Pese,08 actores laa 3 abonar solidariamen- 
iuin ascomoini cant‘dad de 3.000.000 de 
Pint°S por el íanCmniZación de daños y per- 
dirk° da Silv3 vC1'niento de don Casimiro 
hav,‘a cifra de.a^^ -s intereses legales de 
Soh 4 Su Pago\jL 3 iccba de esta sentencia

Fe costas. ’ n esPecial pronunciamiento

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Vicente Garcia-Rodeja.» 
(Rubricado).

Dado en Zaragoza a veintinueve de febrero 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente Garcia-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 5.775

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia del 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de junio de 

1984, a las 11.00 horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de los 
bienes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 1.453 de 1983, a 
instancia del Procurador señor Aznar Peri- 
báñez, en representación de “Delta Sol", 
S. A., contra don Carlos Rodrigo Molina y 
doña Alejandrina López Marín, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de la tasa
ción. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

1. Una cafetera de dos brazos, marca 
“San Marino”, número 18009, y molinillo 
de café, marca “Faema”; en 35.000 pesetas.

2. Cuatro botelleros frigoríficos, de 
acero inoxidable, de tres puertas cada uno, 
sin marca visible; en 250.000.

3. Una máquina de hacer cubitos, 
marca “Faematic”, sin número; en 40.000.

4. Doce barriles de madera, para vino, 
de 80 litros; en 120.000.

5. Una balanza marca “Mobba”, de un 
kilo; en 5.000.

Total, 450 000 pesetas.
De estos bienes se designó depositario a 

don Antonio Tirado Bosqued.
Dado en Zaragoza a cuatro de mayo de 

mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente Garcia-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 5.680

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia del 
número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de junio de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la pública y primera subasta de los 
bienes que se describirán, embargados como 
propiedad de la parte demandada en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el número 80 de 1982, a ins
tancia del Procurador señor Andrés Laborda, 
en representación de “Banco de Vizcaya", 
sociedad anónima, contra don Miguel Casa- 
nova Cervera, doña Francisca Buisán Cúbe
les, don José y don Miguel Casanova Bui
sán, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes 
del precio de tasación, y que podrá hacerse 
el rematé en calidad de ceder a tercero. Se 
anuncia la subasta a instancia del actor sin 
haber sido suplida previamente la falta de 
títulos, estando los autos y la certificación 
de cargas del Registro de la Propiedad de 
manifiesto cn Secretaría. Se entenderá que 
todo iicitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubiere, ai 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio de 
remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

I. Rústica. — Corral con salida a la 
calle Cristóbal Colón, de 64 metros cuadra
dos. Linda: derecha entrando, Miguel Casa- 
nova Cervera; izquierda, Joaquín Poblador; 
fondo, Francisco Pallarés. Inscrito al tomo 
289, libro 117, folio 212, finca 14.326-2.a 
Valor, 750.000 pesetas.

2. Planta baja, destinada a almacén, del 
edificio en el paseo Isabel la Católica, núme
ro 5, de 80 metros cuadrados. Linda: frente, 
calle Isabel la Católica; derecha entrando, 
Francisco Pallarés; izquierda, calle Cristó
bal Colón; fondo, Grupo Sindical de Colo
nización. Inscrita al mismo tomo y libro, 
folio 214, finca l4.327-2.a Valor, 1.750.000 
pesetas.

3. Primera planta alzada, destinada a 
vivienda, del edificio en el paseo Isabel la 
Católica, número 5, de 80 metros cuadra
dos. Linda: frente, calle Isabel la Católica; 
derecha entrando, Francisco Pallarás; iz
quierda, calle Cristóbal Colón; fondo, Grupo 
Sindical de Colonización. Inscrita al mismo 
tomo y libro, folio 216, finca 14.328-1? 
Valor, 2.250.000 pesetas.

4. Segunda plaza alzada, destinada a 
vivienda, del edificio en el paseo Isabel la 
Católica, número 5, de 80 metros cuadra
dos. Linda: frente, calle Isabel la Católica; 
derecha entrando, Francisco Pallarés; iz
quierda, calle Cristóbal Colón; fondo, Grupo 
Sindical de Colonización. Inscrita al mismo 
tomo y libro, folio 218, finca 14.239-1? 
Valor, 2.250.000 pesetas.

5. Solar en la calle Cristóbal Colón, sin 
número, de 276,27 metros cuadrados. 1 inda- 
frente, calle de su situación; derecha entran
do, Angel Rivera; izquierda, Cinta Balsebre 
y Angel Rivera; de fondo, Joaquín Cortés y 
Jesús Sanz. Inscrito al tomo 289, libro 117, 
folio 209, finca 14.324-3? Valor, 2.250.000 
pesetas.

6. Campo secano en término de Caspe, 
partida “Val de Luz", de I hectárea 79 áreas 
30 centiáreas. Linda: Norte, hermanos F. 
Miravete; Sur y Oeste, los mismos herede
ros y camino (tiene era). Parcelas 266, 267 y 
269 del polígono 52. Inscrito al tomo 307, 
libro 122, folio 243, finca 14.922-1? Valor, 
300.000 pesetas.

7. Campo regadío en término de Caspe, 
partida “Pajuelas", de 48 áreas. Linda: 
Norte y Este, acequia; Sur, Ayuntamiento y 
camino; Oeste, Ayuntamiento y Manuel 
Angel. Parcela 521, polígono 53. Inscrito al 
mismo tomo y libro, folio 245, finca número 
14.923-1? Valor, 250.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de abril 
de mil novecientos ochenta y cuatro. - El 
Secretario.

Núm. 5.764

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia del 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de junio de 

1984, a las 1 LOO horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de los 
bienes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 571 de 1984, a 
instancia del Procurador señor Bibián Fie
rro, en representación de “La Zarago
zana", S. A., contra don Javier García, 
haciéndose constar:
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Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de la tasa
ción. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

1. Cinco mesas con patas metálicas, 
con tablero de fórmica color butano, y 
veinte sillas de fórmica, con patas metáli
cas; en 25.000 pesetas.

2. Una cafetera marca “Pavoni”, de 
dos brazos; en 45.000.

3. Un molinillo marca “Pavoni”; en 
4.000.

4. Una campana extractora de humos, 
marca “Kalfrinos”; en 10.000.

5. Un botellero frigorífico, marca “Kal
frinos”, de tres puertas en la parte superior; 
en 25.000.

6. El derecho de traspaso del local des
tinado a café-bar, sito en la calle Torres 
Quevedo, 2, de esta ciudad, propiedad de 
doña Felisa, con domicilio en la avenida de 
Madrid; en 500.000.

Total, 609.000 pesetas.
De estos bienes muebles no se designó 

depositario.
Dado en Zaragoza a cuatro de mayo de 

mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 5.781

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia del 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el dia 29 de junio de 

1984, a las 11.00 horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la pública y primera subasta de los 
bienes que se describirán, embargados 
como propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el número 789 de 1983, a 
instancia de la Procuradora señorita Mayor 
Tejero, en representación de Caja Rural del 
Jalón, contra don Enrique Calvo Cabello, 
doña Pilar Ramiro Castro y doña Amparo- 
Josefa Bandrés Mateo, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente el 10 % del 
precio de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Se anuncia la subasta a instancia del 
actor sin haber sido suplida previamente la 
falta de títulos, estando los autos y la certi
ficación de cargas del Registro de la Pro
piedad de manifiesto en Secretaría. Se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

1. Piso séptimo B, en la séptima planta 
alzada, de 133,22 metros cuadrados cons
truidos o 111,53 metros cuadrados útiles, 
en calle Luis Bermejo, 8, de Zaragoza, que 
Jinda por todos sus límites con espacios 
libres; tiene una cuota de 2,41 %, y aparece 
inscrito a nombre de don Enrique Calvo 
Cabello y esposa, al tomo 779, folio 184, 
finca 32.123. Valorado en 4.950.000 pesetas.

2. Terreno en término de Cuarte de 
Huerva, partida o paraje “Dehesa Boyal”, 

de 1.958 metros cuadrados de superficie. 
Finca registra! 1.755, tomo 1.317, folio 25. 
Valorado en 1.762.000.

3. Terreno en término de Cuarte de 
Huerva, partida “Dehesa Boyal”, de 4.989 
metros cuadrados de superficie. Es la finca 
registra! número 1.756, al tomo 1.317, folio 
29. Valorado en 4.490.000.

4. Terreno en mismo término de Cuarte 
de Huerva, en el mismo paraje, de 3.483 
metros cuadrados de superficie. Finca 
número 1.757, mismo tomo, folio 33. Valo
rado en 3.134.000.

5. Terreno en Cuarte de Huerva, par
tida “Dehesa Boyal”, de 400 metros cua
drados de superficie. Forma parte, al igual 
que las anteriores parcelas, del polígono 3 
del catastro, parcela 20. Finca 1.758, 
mismo tomo, folio 3 7. Valorado en 360.000.

6. Rústica campo regadío, procedente 
en parte de la heredad denominada “Case
río del Guardia de Corps”, en término de 
Ejea de los Caballeros, dentro de cuyo 
perímetro existe una casa de labor y depen
dencias, en partida “Vega de Camarales", 
de superficie 14 hectáreas 39 áreas y 27 cen- 
tiáreas. Linda: Norte, con camino de 
entrada a la casa, a partir de la acequia 
madre; Sur, Francisco Llera Gil y A. 
Cubeñas; Este, finca de hermanos Soleras, 
mediante acequia madre hasta el eje de su 
cauce, y Oeste, con camino de Uncastillo. 
Inscrita al tomo 663, libro 117, de Ejea de 
los Caballeros, folió 188, finca número 10.978. 
Valorada en 25.000.000.

Valor total de todas las fincas, 39.936.000 
de pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de abril de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 5.774

JUZGADO NUM. 1

Don Vicente García-Rodeja y Fernández, 
Juez de primera instancia del número 1 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de junio de 

1984, a las 11.00 horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, de los bienes 
embargados a la parte demandada en juicio 
ejecutivo seguido al número 1.284 de 1982, 
a instancia de la Procuradora señora Pando 
Espiniella, en representación de “Metales 
Sanitarios Gracia", contra don José Alonso 
Fraile, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 10 % del 
precio de tasación; que no habiendo pos
tura que cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, es decir, del precio de tasación, 
rebajado en un 25 %, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor, para que 
en término de nueve días pueda pagar al 
actor librando sus bienes o presentar per
sona que mejore la postura, y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

1. Una cafetera marca “Pavoni”, modelo 
C-32, de dos brazos, nueva; en 90.000 pesejas.

2. Un televisor en blanco y negro, 
marca “Inter", de 24 pulgadas; en 3.000 
pesetas.

Total, 93.000 pesetas.

De estos bienes no se hizo designació.. de 

depositario. , , , .. je
Dado en Zaragoza a veintiséis de a_  

mil novecientos ochenta y cuatro. 
Juez, Vicente García-Rodeja. E* 
tario.

Núm. 5.822

JUZGADO NUM. 1
Don Vicente García-Rodeja y ^ern^(jei 

ilustrísimo Juez de primera instancia
número 1 de los de Zaragoza; . ,e 
Hace saber: Que el día 12 de ji’ (e 

1984, a las once horas, tendrá lugar er 
Juzgado la venta en pública y hjene$ 
subasta, sin sujeción a tipo, <de ;¡0 
embargados a la parte demandada e j a 
ejecutivo número 318 de 1982, s g Fie- 
instancia del Procurador señor Bi 
rro, en representación de eplr< H-Ctor 
mico Aragonés”, S. A., contra don Htc
Valero, haciéndose constar: , .c¡la.

Que para tomar parte debran o-- je| 
dores consignar previamente el . 
precio de tasación; que no hameni rdg[ 
tura que cubra las dos terceras p-* n(ja 
precio que sirvió de tipo para la f = ¡¿n 
subasta, es decir, del precio de |a 
rebajado en un 25 %, con suspensa ej 
aprobación del remate se hai a s g 
mejor precio ofrecido al deudor p- * aj 
en término de nueve días, pueda p . f, 
actor librando sus bienes o presenu 
sona que mejore la postura, y qu d6r a 
hacerse el remate en calidad de 
tercero. . exPre'

Bienes cuya venta se anuncia, co • 
sión de precio de tasación: . _ vje-

Todos y cada uno de los bienes q de ,a 
nen publicados en el “Boletín e, 
provincia, de fecha 13 de *ebrer0 . tas®' 
sente año, al número 608, y que es 
dos en 145.500 pesetas. . itarjo a

De estos bienes se designó depo- 
don Antonio Tirado Bosqued. de mil

Dado en Zaragoza a dos de juez, 
novecientos ochenta y cuatro. ^0. 
Vicente García-Rodeja. — El Sec . ■

Núm. 5.580

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magist2 
de primera instancia del Juzgad
de los de Zaragoza; . , iq  d6
Hace saber: Que el próximo día la 

mayo, a las once horas, tendrá ' und8 
sala audiencia de este Juzgado la j^ráp. 
subasta de los bienes que luego 
embargados en ejecución de sem6 jjO 
tada en los autos de men- • antia
de 1982, promovidos a in ■ 'c,a c/'>rnand0 
rador de los Tribunales don faCjói’ 
Peiré Aguirre, en nombre y represt..
de “Hidalgo”, S. L., contra don d6 
Rodés Gállego, con domicilio en ra 1¡c), 
Mallorca, advirtiéndose a los posi 
tadores: rebajé

Que la subasta tendrá lugar con loS 
del 25 % del valor de tasación, déme» 
licitadores consignar previamente dad 
Mesa del Juzgado (sección A) una - jc| 
igual, por lo menos, al 10 % e - cuy0 
valor de licitación de los bienes, - sc 
requisito no serán admitidos; q 0 
admitirán posturas que no cubr.u 6fl
terceras partes del valor de ici 
esta subasta, pudiendo hacerse c ,0 joS 
de ceder el remate a un tercero, s
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COn el valor de Peritación 

de mármol ^Ueble taqui,,ón- con encimera 
Pesetas ’1 d° en la cantidad de 6.000 
^Pue^síe^ '‘PhÍ,ÍPS’’ de 

c°n ocho^nY?3”0 de cocina' colgante, 
c°n dos nuerta aS’a °trO mueb,e de cocina 

4c Hn»7 y dos ca.lones; en 8.000. 
Ia”, de 60 color, marca “Radio- 

-ae 26 pulgadas; en 40.000. 
6 0 i n ,vide3.“Nec"; en 60.000. 

T°tal 15 000-
Dado •■57000 Pesetas.

mil noveciemAa8°Zu 3 veintiséis de abril de 
Ju«.jX BT„ed°ChTsy CUa,r°- E1 

ounea. — ti Secretario.

Núm. 5.584

D JUZGADO NUM. 2 

deUnz^adod1 S°?ena’ Magistrado, Juez 
de Zaragozadt Pnmera ’nstancia núm. 2 

l984. a las o^ce^rCl d'ai29 de mayo de 
de este Juzpadn . 3SLeP a sala audiencia 
subasta de los kí ndra lu«ar la creerá 
ejecución de sent, ” luego se dirán. en 

número 84e3ndU9'S3 n3 Cn '^a0 eÍC" 
e| Procurador o » ueZ. 4* Promovido por 
^Presentación ?'b*án’ en nombre y 

MarU M^- 'f c™s"- S- A- contra 
‘endose a los n ‘ki 1 das Sn^én, advir- 
.L° Est t?k ,b'eS fiadores:

ClÓ2n9a ^P0- dSt3 SC celebrará sin suje- 

^nsigna? previ^ P3rte en ella deberán 
fndo una camS nlC en la Mesa del Juz- 
'° % efectivo dei l8iUal’ P°r 10 menos« al 

Vl0 de tino V? °r de ,OS bienes que 
que se celebró^3 f3 segunda subasta, la 
X!sdva‘asac^cto’CM ,a rebajade 

L Un° coch de 13 SUbasta:
matrícu|a Z-761 a  Tmarca1 “Seat 131 -1430” 
r Un televíe " e? 3^ ^b0 pesetas.
'Pt ’’ de 22 pulead Cn hlanco y negro, “Phi- 
Iotal. 308^nn d ; Cn 8 000 Poetas-
Dado en 7a Pcsetas- 

novecientos8?7! 3 veintiséis de abril de 
Ue2'Julio Bn‘OnScdoch="*a > cuatro. - El 

o— El Secretario.

Núm. 5.658
Uon , H'ZGa d O NUM. 2

* l)
í’^^ado^e nSopena? Magistrado, Juez 

. sd; Zarag0^Cr3 mStancia número 2

horadenf 2 dejulio de 1984, 
los l  do tendrá h! V a audlcncia de este 
de sPñenes que lueo8ar la,tercera subasta de 
r° 277teHnciadictadf?nhi?lran’ Cn ejecución 
dor/\de 1983 nr enJu!c|o ejecutivo núme- 
ción dn?r AlamáPn por el Procura- 
contrdc Ebro Industri 'i°!?re y rePresenta- 
tiénd don Je?! d y Mercantil”, S. A., 

I G^^P^ Luna, advir
a, ‘ Esta siík bles hcitadores:

t-jm. Ubasta se celebrará si sujeción 

gado8nar Previ^LParte .en ella deberán 
10 -/ Uja cantidad io*- C|n 3 Mesa del Juz- 
sirvió dCCtÍVo de^vah? dP°ir lo, menos’ al 
que!de tlP0 para 1! de OS bienes que 
un 25 o/elebró sin e! JegUnda subasta, la

rebajado
Je,o de la subasta:

Un televisor en blanco y negro, marca 
“Telefunken”; en 8.000 pesetas.

Un frigorífico marca “Fagor", de 280 
litros; en 12.000 pesetas.

Una lavadora automática, marca “Fagor”; 
en ¡5.000 pesetas.

Una librería de tres cuerpos con cuatro 
cajones centrales, departamento para televi
sión y seis huecos; en 20.000 pesetas.

Zaragoza, veintiséis de abril de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — El Juez, Julio 
Boned. - El Secretario.

Núm. 5.368

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núm. 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de julio de 1984, 

a las once horas, en la sala audiencia de este 
Juzgado, tendrá lugar la segunda subasta 
de los bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.838 de 1981, promovido por el 
Procurador señor Andrés Laborda, en 
nombre y representación de “Promociones 
y Financiaciones Aída”, S. A., contra don 
José-Luis González Guisado y don Israel 
Angós Romero, advirtiéndose a los posi
bles licitadores:

l .° Que los bienes se sacan a pública 
subasta con la rebaja de un 25 % de la tasa
ción.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho pre
cio, pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3 .Q Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para esta segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

4 .° Que los bienes inmuebles se sacan a 
pública subasta, a instancia del acreedor, 
sin suplir la falta de presentación de títulos 
de propiedad, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción al precio del remate.

Bienes objeto de la subasta:
Piso cuarto D, escalera 1 (o izquierda), 

en la cuarta planta alzada de la casa 
número 7 del bloque, de 49,68 metros cua
drados útiles, con una cuota del 0,41 %. 
Forma parte del bloque de cuatro casas sito 
en Zaragoza, en las calles Nuestra Señora 
de) Salz (casa 1 y 2) y Andrés Vicente (casa 
7 y 8); es interior y alquilado. Inscrito al 
tomo 709, folio 1.630, finca 1.864. Valo
rado en 900.000 pesetas.

Zaragoza a veinticuatro de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 5.586

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núm. 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de julio de 

1984, a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la segunda 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 

ejecución de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 365 de 1983, promovido por 
el Procurador señor Peiré, en nombre y 
representación de “Banco de Madrid", S. A., 
contra doña Josefina Morón Morata, advir
tiéndose a los posibles licitadores:

l .° Que los bienes se sacan a pública 
subasta con la rebaja de un 25 % de la tasa
ción.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho pre
cio, pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para esta segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

4 .° Que los bienes inmuebles se sacan a 
pública subasta, a instancia del acreedor, 
sin suplir la falta de presentación de títulos 
de propiedad, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción al precio del remate.

Bienes objeto de la subasta:
Piso 2.°, puerta octava, en la segunda 

planta alzada, escalera derecha, de la casa 
en esta ciudad, números 103-105 de la ave
nida de Madrid, angular a calle Monterde, 
número 1, por donde tiene su entrada, con 
superficie útil de 64,75 metros cuadrados y 
una cuota de 1,23 %. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número III, al tomo 1.319, 
folio 44, finca 26.229, inscripción 2.a Valo
rado en 1.950.000 pesetas.

Zaragoza a veintiséis de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 5.678

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de julio de 

1984, a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la segunda 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio de 
menor cuantía número 1.813 de 1982, pro
movido por el Procurador señor García 
Anadón en nombre y representación de 
“Glasball", S. A., contra don Alfonso Al- 
suria, advirtiéndose a los posibles licitadores:

l .° Que los bienes se sacan a pública 
subasta con la rebaja de un 25 por 100 de la 
tasación.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho pre
cio, pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del valor de bienes 
que sirve de tipo para esta segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
Un vehículo marca “Ford", modelo “Fies

ta", matrícula HU-1317-E; en 150.000 pe
setas.

Zaragoza a veintiséis de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Julio Boned. — El Secretario.
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Núm. 5.757

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
de primera instancia del Juzgado núme
ro 2 de los de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mitan autos de suspensión de pagos número 
171 de 1984, seguidos a instancia de la enti
dad “Arribas, Sociedad Anónima Cons
trucciones Generales”, representada por el 
Procurador don Mariano Aznar Peribáñez, 
en cuyos autos se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva dice:

“Que debía declarar y declaraba a la 
entidad mercantil “Arribas, Sociedad Anó
nima Construcciones Generales", en estado 
de suspensión de pagos y en insolvencia 
provisional, por ser su activo superior al 
pasivo en la suma de 7.930.116 pesetas. 
Convóquese a los acreedores a la Junta 
general, que tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 
número 2, tercera planta, de Zaragoza) el 
día 20 de junio, a las 17.30 horas, hacién
dose las citaciones por el modo dispuesto 
en el artículo 10 y publicándose esta parte 
dispositiva por edictos que se fijarán en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y se 
editarán en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia y en el diario “Heraldo de Aragón” 
de esta capital. Háganse las anotaciones 
correspondientes en el Registro especial de 
suspensiones de pagos de este Juzgado y en 
los demás de igual clase de esta capital, así 
como en los Juzgados de distrito y en las 
Magistraturas de Trabajo de esta capital; 
participándose al señor Registrador de la 
Propiedad Mercantil de Zaragoza mediante 
el oportuno mandamiento por duplicado. 
Hágase saber a los señores Interventores 
que deberán, en su momento, dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 12 de la 
Ley de 26 de julio de 1922. Notifíquese esta 
resolución al Ministerio fiscal.”

Y para que conste y su publicación en el 
lugar correspondiente, expido el presente 
en Zaragoza a veintiséis de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. El Juez, 
Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 5.861

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de junio de 

1984, a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la tercera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 1.535 de 1979, promovido 
por el Procurador señor Peiré, en nombre y 
representación de “Rohm and Haas Espa
ña”, S. A., contra “Industrias Aragonesas 
del Embalaje", S. A., advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

1 .® Esta subasta se celebrará sin suje
ción a tipo.

2 .® Para tomar parte en ella deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvió de tipo para la segunda subasta, 
la que se celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 por 100 de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una furgoneta marca “Ebro”, matrícu

la Z-0927-C; en 200.000 pesetas.

2. Un coche “Dodge Dart”, modelo 
3700, matricula Z-0899-B; en 70.000 pesetas. 

3. Un torno marca “Azlor", de 3 metros 
entre puntos, con motor eléctrico acoplado; 
en 175.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cuatro de mayo de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 5.823

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez, de primera instancia de! número 3 
de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
1.332 de 1982-C, seguido a instancia de 
“banco Hispano Americano", S. A., contra 
Felipe García Castany y Araceli Solanes 
Aribaú, se anuncia la venta en pública y 
segunda subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este Juz
gado el día 7 de junio de 1984, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de segunda subasta, será el valor de su 
tasación con la rebaja del 25 %; no se admi
tirán de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de 
licitación de la segunda subasta; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Felipe García Castany, con 
domicilio en Fraga (avenida de Madrid, 
núm. 47), donde podrán ser examinados.

Bienes obejto de subasta y precio de 
tasación:

Una máquina calibradora de fruta, marca 
“Caustier 4P-10”, alargada, compuesta de 
varios elementos como: Vaciador manual, 
tapiz, pretriaje de 3 x 1,20 metros, cepilla
dora de 16 x 1,20 metros, tapiz de 2 x 1,50 
metros, seis tapices de recogida, mesa de 
confección y envasado de 15 x 1,80 metros, 
mesa de confección y envasado de 17 x 1,80 
metros, cuatro llenadores semiautomáticos 
de fruta, transportadores de cajas llenas 
por toda la máquina, transportador de 
cajas y tripacks para los llenadores y un 
transportador aéreo para las cajas vacías de 
instalación eléctrica. Valorada en 6.000.000 
de pesetas.

Una carretilla marca “Cesab", eléctrica, 
para 1.500 kilovátios, con desplazamiento 
lateral, mástil triplex y cargador de bate
rías. Valorada en 600.000.

Dos carretillas marca “Cesab”, eléctricas, 
modelo Eco-D-15-1, con mástil triplex de 
4,350 metros, desplazamiento lateral para 
1.500 kilovátios y cargadores de baterías. 
Valoradas en 2.000.000.

Dos mil ochocientas cuarenta palets de 
madera de 1,20 x 1,20 metros. Valorados en 
600.000.

Modificación instalación eléctrica a cargo 
de Ramón Vizcaino. Valorada en 100.000.

Un grupo de bombas de agua, marca 
“Amo”. Valorado en 30.000.

Dos botellas de amoniaco, para cámaras. 
Valoradas en 10.000.

Un cárter técnico de cámaras, para amo
niaco. Valorado en 10.000.

Una instalación reactiva, para evitar 
consumo eléctrico. Valorada en 200.000^

Un compresor-manguera y dos máquinas 
para el mismo. Valorado en 30.000.

Tres cintas transportadoras de cajar. 
Valoradas en 75.000.

Una máquina de pedal, M-15. Valorada 

en 6.000. _ v i0. 
Una máquina de pedal, P-74-M. 

rada en 10.000. . c de
Una máquina manual, de cerrar caja 

cartón. Valorada en 5.000. .
Ciento veinte metros de manguer 

riego. Valorados en 3.000. . fr¡.
Un juego de llaves, para *ns,ala^8) 

gorífica mecánica. Valorado en 75.0<K 
Un registrador marca “Phuc”, nio 

3 32. Valorado en 20.000. ep.
Una nevera para el almacén de r 

ción. Valorada en 30.000. «Tusa"' 
Una cinta transportadora marca 

de cargar. Valorada en 20.000. . , s. 
Una báscula de rodillo, para cinta 

portadora. Valorada en 50.000.
Total, 9.880.000 pesetas. , ^jj
Dado en Zaragoza a tres de mayo 

novecientos ochenta y cuatro. - L | 
Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 3.007

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, 
Juez de primera instancia del Ju » 
número 3 de los de Zaragoza; ell 
Por el presente edicto hace saber v 

este Juzgado y bajo el número 1.531 i cjan(¡a 
se sigue juicio declarativo de menor *- s 
en el que se ha dictado sentencia. 
encabezamiento y parte dispositiva

«Sentencia. — En Zaragoza a 27 de 3. 
de 1984. — El señor don Rafael -ga(j0 
Casamayor, Magistrado-Juez del JU „oZa, 
de primera instancia número 3 de Zar* b 
habiendo visto los presentes autos de 
de menor cuantía seguidos a instarn^e- 
Comunidad de propietarios de la casa ^ia 
ros 7 y 9 de la avenida de Madrid. 
ciudad, representada por el Pro,cU.rauorda' 
los Tribunales don Serafín Andrés La _ 
asistido del Letrado señor Fernando •' .|¡arja 
nez Gudón, contra “Promotora Inmo 
Cántabro-Pirenaica”, S. A. (“ 
con domicilio en Zaragoza (calle San 
Mártir, número 4), declarada en ie 
sobre reclamación de cantidad... .ntef-

Fallo: Que estimando la demanda 
puesta por el Procurador de los 1rl . re y 
don Serafín Andrés Laborda, en ’10 rOpiS' 
representación de la Comunidad “e ^en¡da 
tarios de la casa números 7 y 9 de la 
de Madrid, de esta ciudad, contra la L 
mercantil “Promotora Inmobiliaria C*m 1 
Pirenaica", S. A. (“Procansa ’), a la 
en rebeldía, debo condenar y condcnaC(Ora 
referida demandada a hacer pago a la * |oS 
de la suma adeudada y reclamada ,oS 
presentes autos de 368.614 pesetas. ' ¿os 
intereses legales de la misma ^a$ta 
desde el día 30 de septiembre de ¿sta, 
la fecha de la presente resolución, V .‘' ■coO 
hasta su total efectividad, el interes i3. 
de redescuento fijado por el Banco de ^j0|e 
incrementado en dos puntos; con“cn‘isadas 
igualmente al pago de las costas ca 
por la presente instancia. Notifíquese rebel' 
sente resolución a la demandada 
día, en la forma que se establece en el 
283 de la Ley de Enjuiciamiento < |V* ¿¡fica' 
de no interesarse por la adora la n cjas. 
ción personal en el plazo de cinco aut

Así por esta mi sentencia, definitiv / 
juzgando, lo pronuncio, mando y h 
Rafael Soleras.» . , cn

La anterior sentencia fue publica^ arjo. 
mismo día de su fecha ante mí, el Set jo), 
que doy fe. — Fernando Paricio. (Ruó

M.C.D. 2022
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Núm. 5.769

JUZGADO NUM. 3
D ínueRzadeelnSr?mpraS Casamay°r. Magistrado, 

de la ciudad dJa7lnStanC,a del número 3 
Hace saber O. a"8^3 y Su partido;

10 acordado en dando cumplimiento a 
de 1983-B seeuf0e|ecutlvo núm- 1-772 
ciera de CréShn^? ,nstancia de “Finan- 
*es”. S. A renre«ndtUanaleS y Comercia- 
dora señora Femána Uda por la Pr°cura- 
Samitier y otra C°ntra Jorge Bazán 
Pública y sepimao anuncia la venta en 
luego se dirán artSubasla de los bienes que 
Juzgado el día tendra lu8ar en este 
10 00 hora baio5ide ,U"!° de 1984. a las 

Para poder tám! cond,c,°nes siguientes: 
signar nrt-vi» mar p,arte sera Preciso con
valoración' eUino a % del precio de 
tarse de segundad kdC licitac,on. Por tra- 
tión. reba^adn^n b^a^será el de valora- 
de manera defin1-?- "5 '/c; 00 Se Emitirán 
Cuhran hs a dmtlva P^uras que no 
*,citación- el rematCera!4ParteS del tipo de 
dad de cede a te P°dra hacerse en caI‘- 

Los hit rcera Persona.
P°der del dimanaba130 dePositados en 
^lle Jesús S d.°V Con d°micilio en 
^oza'do^'ta12’ 10 pierda, de 
, Blencs objeto serexaminados. 
tasación: dt subasta y precio de 

Pu*gadas1C‘?Vanpen b*anco y negro, de 23 

2- Lavador? ard ; en 7-000 Pesetas.
12.000. d ra aut°matica, “Zanussi”; en 

en 10.0008Or,riCO de dos Puertas, “Balay”; 

IOÓooC°Clna mixla' marca “Balay”; en 

^analonie?”rcn09dCooóre acondicionado, 
b- Truc 1 

24^00. Secadores de pelo, metálicos; en

b*ancos; en 15*o o o 1CS g’ratOr*os« metálicos, 

^aien íooo^^H051101"’ de cristal Y for-

Qado épt000 Pesetas. 
SLnteciento?tOcZheattreÍnta de abril de 

* Rafael SoteraS ¿ aE|ystUattro: ~ El 
t-l Secretario.

aso 
¡ca
jas- 
nte

a el 
rio. 
JO)'

Núm. 5.768 
^Rafaeís'^00 3

¿“7 d= Prime™ ?n^tamaXor- Mugistrado.

Ha aClUdad de Zara» nUa del número 3 
lo aonVaber; Que Lnaza y su Partid°: 
númerrdado en eHuici" 3 tUmPllmiento a 
ciaX% 085 de 198 R ' m®?Or CUanlía 
Por ee| Lpsón Salazar Bs A8U,do a in^an^ 
Martin ¿rocurador ¿L A i rePresentada 
ven a enVlñuales Na Bozal- contra 
frenen Pública y nr m ’ 86 anUncia la

S-8U.^IO«> horas. b^^í~

, Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasla, será el de valora
ción; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona.

El bien se halla depositado en poder del 
demandado, con domicilio en avenida de 
Fons, 9, de Monzón (Huesca), donde podrá 
ser examinado.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Una máquina mandrinadora, eléctrica, 
marca “Juarisis”, sin número de referencia 
visible y en mal estado de conservación; en 
40.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a once de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 5.588

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y Mon
tero, Magistrado, Juez de primera instan
cia del número 4 de la ciudad de Zaragoza 
y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo núm. 236-B 
de 1984, seguido a instancia de Ignacio Izal 
Gorroño, representado por el Procurador 
señor Bibián, contra Enrique Gimeno Sola, 
se anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado el día 
29 de mayo de 1984, a las 10.30 horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el precio de 
tasación; no se admitirán de manera defini
tiva posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio en 
calle La Ripa, número 45, donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Una máquina excavadora, marca 
“Tusa”, modelo P-4, número de bastidor 
305-E-9682; en 250.000 pesetas.

2. Una máquina de escribir, marca 
“Olivetti"; en 12.000.

3. Un televisor marca "Blaupunkt”; en 
50.000.

4. Una máquina de coser, marca “Sin- 
ger"; en 10.000.

5. Un tresillo; en 12.000.
6. Un tocadiscos marca “Grundig"; en 

15.000.
7. Un taquillón tipo castellano; en 

8.000.
Total, 357.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintisiete de abril 

de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario.

Núm. 3.010

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

, En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez del Juzgado de 

primera instancia número 4 de Zaragoza en 
autos declarativos de mayor cuantía número 
1.897 de 1981-A, seguidos a instancia del 
Procurador don Ricardo Lozano Sanz, en 
nombre y representación de la Comunidad 
de propietarios de la casa número 3 de la 
calle Doctor Cerrada, de Zaragoza, contra 
la compañía “Construcciones Colmenero", 
sociedad anónima, y otros, sobre reclama
ción de cantidad, se notifica a dichos de
mandados, por su rebeldía e ignorado para
dero, la sentencia dictada en los mismos, 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

«Sentencia número 438. — En Zaragoza 
a 22 de diciembre de 1983. — Don José- 
Fernando Martínez-Sapiña y Montero, Juez 
de primera instancia del número 4 de los de 
esta capital. — Visto el juicio declarativo de 
mayor cuantía número 1.897 de 1981-A, en 
reclamación de cantidad y realización de 
obras, seguido por la Comunidad de propie
tarios de la casa número 3 de la calle Doctor 
Cerrada, de Zaragoza, representada por el 
Procurador don Ricardo Lozano Sanz y 
defendida por el Letrado don Luis-Femando 
Moros Calvo, contra la compañía “Cons
trucciones Colmenero", S. A., domiciliada 
en Zaragoza y en situación de rebeldía; la 
compañía “Construcciones Zurita", S. A., 
domiciliada en Zaragoza y en situación de 
rebeldía; don José-Fabián de Marta Franco, 
don Fernando Grávalos Esteban, don Car
los Garrido Izquierdo y don José-María 
Royo Guiance, todos ellos mayores de edad, 
casados, aparejadores y domiciliados en Zara
goza, representados por el Procurador don 
Manuel Sancho Castellano y defendidos por 
el Letrado don Federico Laguna Aranda, y 
don Santiago Castellot Marín, don Emilio- 
Ramón Molinero del Río y don Juan-Antonio 
Larriba Naranjo, todos ellos mayores de 
edad, casados, arquitectos y domiciliados 
en Zaragoza, representados por el Procura
dor don Marcial-José Bibián Fierro y defen
didos por el Letrado don Antonio Teixeira 
Gracianieta...

Fallo: Que estimando la excepción proce
sal de la falta de legitimación pasiva en don 
Fernando Grávalos Esteban, declaro que 
no procede el examen de la pretensión en 
cuanto al fondo respecto del mismo; que 
estimando parcialmente la pretensión frente 
a las compañías “Construcciones Colme
nero”, S. A., y “Construcciones Zurita”, 
sociedad anónima, les condeno a pagar 
solidariamente a la Comunidad de propie
tarios de la casa número 3 de la calle Doc
tor Cerrada, de Zaragoza, la cantidad de 
1.497.617 pesetas, más los intereses legales 
producidos por e«a cantidad desde la fecha 
de la firmeza de 1? .esente sentencia; y des
estimando el segundo extremo de la preten
sión respecto a los demás demandados, les 
absuelvo de la misma condenando a las 
compañías demandadas ai pago de las cos
tas procesales.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Dicha sentencia fue dada, leída y publi
cada por el limo, señor Magistrado-Juez 
indicado, en el día de su fecha y estando 
celebrando audiencia pública para ello.

Y para que conste y sirva de cédula de 
notificación a los demandados “Construc
ciones Colmenero", S. A., “Construcciones 
Zurita", S. A., y otros, por su ignorado 
paradero, expido la presente en la ciudad de 
Zaragoza a veinticinco de febrero de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Secre
tario.
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Núm. 5.634

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mita expediente de suspensión de pagos 
bajo el número 1.218 de 1983-C, a instancia 
de “Ilcaro”, S. A., representada por el Pro
curador señor Andrés, y en el día de hoy se 
ha dictado auto aprobando el convenio pre
sentado por dicha entidad suspensa en el 
momento de la Junta de acreedores y que 
fue votado favorablemente, conforme al 
texto obrante en autos, y se ordena a los 
interesados a estar y pasar por él.

Y para conocimiento de todos aquellos a 
quienes pueda afectar o interesar, y hacerles 
saber que dicho convenio se encuentra unido 
a los autos, he acordado la publicación de 
los oportunos edictos.

Dado en Zaragoza a veintiséis de abril de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario.

Núm. 5.763

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio de menor cuantía 
número L707-B de 1981, seguido a instan
cia de “Marcos Marquina”, S. A., repre
sentada por el Procurador señor Bibián. 
contra Josefa Terceño Burguillos, se anun
cia la venta en pública y tercera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 30 de mayo 
de 1984, a las 10.30 horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de tercera subasta, será sin sujeción a 
tipo; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación, el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la demandada, con domicilio en 
Barcelona (Gran Vía, Cortes Catalanas, 
núm. 550), donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

I. Cíen faldas de niña, de diferentes 
tallas y colores, en lana; en 100.000 pesetas.

2. Doscientos vestidos de diferentes 
tallas y colores, infantiles; en 200.000.

3. Cincuenta disfraces infantiles, de 
diferentes tallas y colores; en 50.000.

Total, 350.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de abril de 

mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 3.532

JUZGADO NUM. 6 

Cédula de notificación

De orden de su señoría, en cumplimiento 
de lo acordado en el día de la fecha en los 
autos que se siguen en este Juzgado al

número 410 de 1983-B, sobre divorcio sin 
acuerdo, instados por doña Elvira Mouriño 
Rodríguez, representada por la Procuradora 
señora Ibáñez Gómez y asistida por la 
Letrada señora Lozano Estopiñán en turno 
de oficio, contra don José Barragán Gonzá
lez, declarado procesalmente en rebeldía en 
esta causa por su incomparecencia, cuyas 
circunstancias personales se ignoran, se ha 
acordado se notifique a éste por medio del 
presente edicto, dado su ignorado paradero, 
que con esta fecha se ha dictado sentencia 
que contiene literalmente el encabezamiento 
y fallo del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza 
a 12 de marzo de de 1984. — En nombre 
de S. M. el Rey (que Dios guarde), el ilustrí- 
simo señor don Manuel-María Rodríguez 
de Vicente-Tutor, Magistrado-Juez del Juz
gado de primera instancia número 6 de los 
de Zaragoza, habiendo visto los presentes 
autos al número 410 de 1983-B, sobre divor
cio sin acuerdo, instados por doña Elvira 
Mouriño Rodríguez, mayor de edad, casada, 
sus labores, vecina de Zaragoza, con domi
cilio en calle Ciudad Real, número 4, repre
sentada por la Procuradora señora Ibáñez 
Gómez y asistida por la Letrada señora 
Lozano Estopiñán en turno de oficio, con
tra don José Barragán González, mayor de 
edad, casado, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, declarado en rebeldía por su incom
parecencia en esta causa, siendo parte ef 
Ministerio fiscal por la existencia de hijos 
menores del matrimonio, y...

Fallo: Que estimando la demanda formu
lada por la Procuradora señora Ibáñez 
Gómez, en nombre y representación de 
doña Elvira Mouriño Rodríguez, debo 
declarar, como declaro, el divorcio de ésta y 
su esposo, don José Barragán González, y, 
en consecuencia, la disolución del vínculo 
matrimonial civil que les une, sin perjuicio 
del vínculo canónico y sin hacer pronun
ciamiento sobre costas.

Notifiquese la presente resolución a las 
partes,haciéndolo al demandado por medio 
de edictos, y, firme la misma, practíquense 
las oportunas anotaciones en los Registros 
Civiles de Zaragoza y Villagarcía (Ponteve
dra), para lo que se librarán los despachos 
oportunos.

Así por esta mi sentencia, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.»

Y para que sirva de cédula de notificación 
en forma al demandado don José Barragán 
González, que se encuentra en ignorado 
paradero, expido y firmo la presente en 
Zaragoza a doce de marzo de mil novecien
tos ochenta y cuatro. — El Secretario.

Núm. 3.579

JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación

De orden de su señoría, en virtud de lo 
resuelto en los autos número 401 de 1983-B, 
que se siguen en este Juzgado, por de
manda de divorcio formulada por doña 
Luisa Mazón Villanueva representada por 
el Procurador señor Peiré Aguirre, contra 
don Rafael Galán Longarón, por medio de 
la presente se notifica al demandado la sen
tencia cuyos encabezamiento y fallo son del 
siguiente tenor literal:

“Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza 
a 13 de marzo de 1984. — En nombre de 
S.M. el Rey (q.D.g.), el limo, señor don 
Manuel-María Rodríguez de Vicente-Tutor.

Magistrado-Juez del Juzgado de 
instancia número 6 de los de Zarag - 
habiendo visto los presentes autos num 
401 de 1983-B, sobre divorcio sin acuera • 
instado por doña Luisa Mazón VillanU ' 
mayor de edad, casada, sus labores, | 
de Zaragoza, con domicilio en calle • 
Antonio Abad, 18, 2.9 D, representada P 
el Procurador señor Peiré Aguirre, y a 
gida por el Letrado señor Gistaín, co 
don Rafael Galán Longarón, rn^°iaSy 
edad, casado, cuyas demás c*rcunsl/1']je en 
paradero se ignora y declarado rebe 
estos autos por su incomparecenci ■ 
siendo parte el Ministerio Fiscal p 
existencia de un hijo menor, y— y.

Fallo: Que estimando la demanda torn^ 
lada por el Procurador señor Peire Ag 
en nombre y representación de dona - 
Mazón Villanueva, debo declarar, 
declaro, el divorcio de ésta y su esPosO* cja, 
Rafael Galán Longarón y. en consecu .j 
la disolución del vínculo matrimoma^^^^ 
que les une, sin perjuicio del víncu o 
nico. Como efectos de esta dec arentes: 
debo acordar, como acuerdo, los siguí

1.9 Que el hijo del matrimonio. A 
de 12 años de edad, quede bajo la gl 
custodia y exclusiva potestad de 
Luisa Mazón Villanueva, privando 
patria potestad a don Rafael Galán ' jcaf , 
rón que, sin embargo, podrá com |aS - 
con su hijo un domingo al mes de.
10.00 a las 18.00 horas. eSta

2.9 La disolución, una vez ‘irmmatri' 
sentencia, del régimen económico en 
monial, cuya liquidación se practic 
trámite de ejecución de aquélla. Sin 
pronunciamiento sobre costas. . a las 

Notifiquese la presente resolución^ 
partes, siendo al demandado por mecarta- 
edictos, y firme la misma, líbrese ^¡v¡| 
orden ai señor encargado del Regís'1 ^er¡or, 
de eya capital para que, por dicho m na$ 
se proceda a la práctica de las opo 
anotaciones.” ■ forma

Y para que sirva de notificación en 
a dicho demandado, expido y firmo m¡| 
sente en Zaragoza a trece-de mar/o^ ge, 
novecientos ochenta y cuatro, 
cretario.

Núm. 5.336

JEZGADO NUM. 6 

Cédula de notificación
De orden de su señoría, en v’,rll|dy 4^ 

resuelto en autos de divorcio H^.^ael05 
de 1983, instados por la Procuradoi e|1 
Tribunales señora Lasheras _en.n(Onia 
nombre y representación de doña '.^ei 
Abad Blasco, contra don Ignacio ’ an
Bailo, se ha acordado notificar al nCia 
dado, cuyo paradero se ignora, la $c tenOr 
cuyos encabezamiento y fallo son o 
literal siguiente: |2 de

“Sentencia. — En Zaragoza a c| 
marzo de 1984. - En nombre de • joO 
Rey (q.D.g), el limo, señor Magis'ra (ofi 
Manuel-María Rodríguez de Vicente 
Juez de primera instancia del nume ^toS 
los de Zaragoza, habiendo V*S^J jg este 
de divorcio número 414 de 1983 *- 
Juzgado, instados por doña Antoni e$ta 
Blasco, mayor de edad, casada, 
vecindad, con domicilio en calle So L |8 
número 4, séptimo C, representada 
Procuradora de los Tribunales seno (rajo 
heras Mendo y defendida por el ' aCi0 
señor Gutiérrez Rubio, contra don b y 
Gómez Bailo, mayor de edad, ca
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Kan, ? m” |,aradcr0 d=s="nocido, sien- 
hdaPKo ^‘"'yes'O r«al por existir una 

Ma r1hab,ía cn C1 matrimonio...
formulad-^UC Idenestimando la demanda 
hermas MPnd°r a Procuradora señora Las- 
de doña Anín’ en,n°mbre Y representación 
rar com^ °?,a Abad Blasco’ debo deda- 
cio’d é^ta v\C ’ n° \aber lugar aI divor- 
Bailo s n \ eSP°SO' d0n ’g'130*0 Gómez 
costas laCer Pronunciamiento sobre 

paraOtsuqnS?rCsla í.esoluci6n a •» Panes, y 
•gnacio f • tlflca^lon al demandado don 
Pond-e^s0^ ,íbrense los corres- 

tablón de SU f,jación en el 
caeiónenel^o^^^^ V Pubii- 

Así Por esti mnnOflcial. de la provincia. 
mandoPy firmo Sentencia 10 pronuncio, 

=-1 "d'^eidn en forma 
el “Boletín Ofi, ■ i” X su Publ>cación en 
ciónen tab ón , de la P^vincia y fija- 
expido y fi?mn^d anunc,os del Juzgado, 
d°ce de^o dc Pü n"1' Za'agÜZa a 

y cuatro f i q novecientos ochenta 
■ ci secretario.

Núm. 5.828 
D Ut A DE LOS CABALLEROS

Calvu- Juez de 
lleros; mstanc,a de Ejea de los Caba- 

lo.acordadoeen?iUe da^ cumplimiento a 
nt|mero 41 de l983U1e10 d^Proceso especial 

Juán Rondón’TK0de oflcio .con- 
henia en púbhca v n °’ SC anuncia la 
iblCnes que lucen < Panmera Subasla de 'os 

Q80ar en este Ju z m/'^1^3010 t e n d r á  
j84> a las once horl° k d 13 11 de Junio de 
'gentes: ’ baj0 las condiciones 

^nar^reviLÍ^^^^^ P.arte será Preciso con- 
t^cfónr^tTnod1 0 %de, P^l0dc 
tarse de nriJ 1 P de '‘citación, ñor tra- 
P^etas; no ^admíf el de l50 °00 

Posturas que de manera defini- 
elXí' h^'dVla primm

Pode,-de ba|lan depositados en 
naa nUmero 3) don i hcr3S (calle Lashe 
nados. donde podrán se, exami- 

ObjC,° de SUbaSU y precio de 

Ben,aUl1? modcI° R" 
Dado 4,'B'tasado en 150.0(X) 

" =inco 
Loura ■ T3 Juev de í 1 S Ocbenta y cua- 

rdes Sánz. e nstrucción, María- 
Ll Secretario.

Núm. 5.681 
¿g ADo  NUM a  

P°r tener! . - M 6 ~ M ABRID

X^h 3’ d'ctaX,rnadO Prove|do de 
ndC\d°;Ju^ de n?;0/ el "^o. señor 
S()bre sep6 de 'os de Mad a lnstancia del 
hiPotcc HUeStro y Posesióí^’ en los autos 
Con el nú 3*que se trSanlntenna de finca 
!* Procur^er° 943 de este Jugado 
bre de dor señor Garrí*" Promovidos por 
contra ‘ínCü HiPotecar-*a en nom 
dueñode^betó””. S AdekSpaña'S- A’ 
llana I d "nca hinntA J loy e* nuevo 

aborda. se saca a^3’don José Cía - 
d la venta en pública 

subasta, por primera vez, la finca especial
mente hipotecada siguiente:

En Zaragoza. — Urbana en término de 
Rabal, de dicha ciudad, partida de “Vali- 
maña”, camino del Vado, sin número, que 
se compone de una nave industrial de sólo 
planta baja, en forma de U: de otra edifica
ción auxiliar junto a dicho camino, que 
comprende planta baja destinada a talleres 
y nave de fabricación y planta alzada que se 
distribuye en departamentos de almacenes, 
comedor, vestuarios, laboratorio, oficinas, y 
una vivienda tipo dúplex, o sea con habita
ciones en esta planta y otra superior, y de 
terreno o espacio libre. Ocupa toda la finca 
una superficie de 20.347 metros cuadrados; 
la nave industrial, 1.015,83 metros cuadra
dos; la edificación auxiliar, y el resto de 
terreno dedicado a espacio libre. Toda la 
finca en su conjunto linda: Norte, porción 
de terreno que se dividió de la finca matriz, 
propiedad de la Provincia Religiosa de Ara
gón de la Congregación de Misioneros Hijos 
del Inmaculado Corazón de María; Sur, río 
Gállego; Este, campo de León Alaran/, y 
Oeste, camino del Vado. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de 
Zaragoza al tomo 765, libro 178, folio 215, 
finca número 10.625, inscripción 3.a

Para cuyo remate, que se celebrará doble 
y simultáneamente en la sala audiencia de 
este Juzgado (sito en la plaza de Castilla, 
número I, segunda planta) y en el de pri
mera instancia número 2 de Zaragoza, se ha 
señalado el día 24 de julio próximo, a las 
once de su mañana, haciéndose constar:

Que dicha finca sale a subasta en la suma 
de 18.500.000 pesetas, en que fue tasada en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra las dos terce
ras partes de dicho tipo, que para tomar 
parte en la subasta deberá consignarse pre
viamente por los licitadores el 10 por 100 
del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que si se hiciesen dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes; que la consignación del 
precio se verificará a los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate; que los 
títulos suplidos por certificación del Regis
tro se encuentran de manifiesto en Secreta
ria, y los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
nigunos otros, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para publicar con quince 
días, por lo menos, de antelación al seña
lado para la subasta, en los “Boletines Ofi
ciales” del Estado y de la provincia de Zara
goza, en uno de los periódicos de mayor 
circulación de dicha ciudad, y fijándose 
otros en los tablones de anuncios de este 
Juzgado, y del de igual clase de Zaragoza, 
a veintitrés de marzo de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — Él Juez. —El Secretario.

Juzgados de Distrito
Núm. 3.530

JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Licenciado en De
recho y Secretario del Juzgado de distrito 
número 2 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio verbal 

de faltas seguidas en este Juzgado bajo el 

número 2.105 de 1983, se ha dictado la sen
tencia que, copiada en lo necesario, dice así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 10 de 
marzo de 1984. — El señor don Fermín 
González García, Juez del Juzgado de dis
trito número 2 de los de esta ciudad, 
habiendo visto y oído las actuaciones del 
juicio verbal de faltas sobre estafa, seguido 
entre el Ministerio fiscal, en ejercicio de la 
acción pública; “Renfe”, como perjudicada; 
Víctor Cortijo Rojo, como denunciante, y 
Fernando Corredor Acevedo, como denun
ciado; cuyas demás circunstancias ya cons
tan anteriormente, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Fernando Corredero Acevedo, como autor 
responsable de una falta de estafa, a la pena 
de tres días de arresto menor, indemniza
ción a “Renfe" en la cantidad de 3.380 pese
tas y al pago de las costas causadas en el 
presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Fermín González.» 
(Rubricado).

Y para que conste y su remisión y publi
cación en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, a fin de que sirva de notificación en 
forma al condenado, expido el presente en 
Zaragoza a diez de marzo de mil novecien
tos ochenta y cuatro. — El Secretario, 
Andrés Roco.

Núm. 3.166

JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Licenciado en De
recho y Secretario del Juzgado de distrito 
número 2 de los de esta ciudad de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio verbal 

de faltas seguido en este Juzgado bajo el 
número 226 de 1984, se ha dictado la sen
tencia que, copiada en lo necesario, dice así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 3 de marzo 
de 1984. — El señor don Fermín González 
García, Juez del Juzgado de distrito 
número 2 de los de esta ciudad, habiendo 
visto y oído las actuaciones del juicio verbal 
de faltas sobre estafa, seguido entre el 
Ministerio fiscal, en ejercicio de la acció.n 
pública; “Renfe”, como perjudicada; Rosa 
Vicente, como denunciante, y José Díaz 
Manzano, como denunciado, cuyas demás 
circunstancias ya constan anteriormente, 
y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de 
la denuncia formulada a José Díaz Man
zano, declarando de oficio las costas cau
sadas en el presente juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Fermín González.» 
(Rubricado).

Y para que conste y su remisión y publi
cación en el “Boletín Oficial" de esta pro
vincia, a fin de que sirva de notificación en 
forma al denunciado, expido el presente en 
Zaragoza a tres de marzo de mil novecien
tos ochenta y cuatro. — El Secretario, 
Andrés Roco.

Núm. 5.784

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del Juz
gado de distrito número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cognición 

tramitado bajo el número 238 de 1983, ins
tado por don Restituío García Andrés, 
representado por el Procurador señor Del 
Campo Ardid, contra doña Herminia 
Izquierdo de la Rosa, se sacan a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y con la 
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rebaja del 25 % del precio de su tasación, 
los bienes embargados a la parte deman
dada, y que con su valoración aparecen 
reseñados en el edicto anunciador de la 
primera subasta, inserto en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia número 84, corres
pondiente al día 11 de abril de 1984.

Esta segunda subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el día 30 de 
mayo, a las 12.00 horas.

Para tomar parte en la misma se requie
ren los mismos requisitos que en la anterior.

Zaragoza a treinta de abril de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — El Juez, Fer
mín González. — El Secretario.

Núm. 3.634

JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Licenciado en De
recho y Secretario del Juzgado de distrito 
número 2 de los de esta ciudad de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio verbal 

de faltas seguidas en este Juzgado bajo el 
número 2.186 de 1983, se ha dictado la sen
tencia que, copiada en lo necesario, dice así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 11 de 
febrero de 1984. — El señor don Fermín 
González García, Juez del Juzgado de dis
trito número 2 de los de esta ciudad, 
habiendo visto y oído las actuaciones del 
juicio verbal de faltas sobre estafa, seguido 
entre el Ministerio fiscal en ejercicio de la 
acción pública; hostal-residencia “Las 
Torres”, como perjudicado; José-Luis Lucea 
Serrate, como denunciante, y Nieves Fre
chilla Garrido, como denunciada, en igno
rado paradero, cuyas demás circunstancias 
ya constan anteriormente, y

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a Nieves Frechi- 
11a Garrido, declarando de oficio las costas 
causadas en el presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Fermín González.» 
(Rubricado).

Y para que conste y su remisión y publi
cación en el “Boletín Oficial" de esta pro
vincia, a fin de que sirva de notificación en 
forma a la denunciada Nieves Frechilla 
Garrido, expido el presente en Zaragoza a 
quince de marzo de mil novecientos ochenta 
y cuatro. — El Secretario.

Núm. 3.528

JUZGADO NUM. 3

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secretario 
del Juzgado de distrito número 3 de 
Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido 

en este Juzgado con el número 2.266 de 
1983, se ha dictado la sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo dicen así:

“Sentencia. — En Zaragoza a 10 de 
marzo de 1984. La señora doña María-

José Gil y Corredera, Juez de distrito del 
Juzgado número 3, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio de faltas, segui
das entre partes: de la una, el Ministerio 
Fiscal, en representación de la acción 
pública, y Alejandro Aína Guíu, de 64 
años, viudo, jubilado, de esta naturaleza y 
vecindad (calle San Pablo, número 39), 
como perjudicado, y Angel Fernández Fer
nández, mayor de edad, en ignorado para
dero, como denunciado, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Angel Fernández Fernández, corno autor 
de una falta tipificada en el artículo 582 del 
Código Penal, a la pena de seis días de 
arresto menor y al pago de las costas del 
juicio, sirviéndole de abono el tiempo de 
prisión preventiva sufrida.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. María-José Gil y Corre
dera." (Rubricada.)

Dicha sentencia fue leída y publicada en 
el día de su fecha por la señora Juez, que la 
dictó celebrando audiencia pública.

Y para que conste y mediante su publica
ción en el “Boletín Oficial" de la provincia 
sirva de notificación en forma a Angel Fer
nández Fernández, expido la presente en 
Zaragoza a diez de marzo de mil novecien
tos ochenta y cuatro. — El Secretario.

Núm. 4.321

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento

El señor Juez municipal de este Juzgado, 
en providencia dictada en el día de hoy en 
juicio de faltas seguido con el número 1.595 
de 1983, sobre daños en colisión, contra 
Carmelo Redrado García, y en virtud de ser 
firme la sentencia e ignorado el paradero de 
dicho condenado, ha acordado la notifica
ción y traslado al mismo, en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, de la siguiente 
liquidación de tasas y costas.

Derechos de registro, 110 pesetas.
Tasa, previas y suspensión, 500.
Médico forense, 60.
Exhortos y cartas órdenes, 820.
Ejecución, 70.
Indemnizaciones, 22.500.
Multas, 2.000.
Reintegros, 905.
Pólizas Administración Justicia, 180.
Honorarios perito señor Diez, 1.000.
Suman, 28.085 pesetas.
6 % del importe de la tasación, 330 

pesetas.
Total general, 28.415 pesetas.
Y para darle vista por término de tres 

días al condenado Carmelo Redrado Gar
cía, requiriéndole para que se persone en 
este Juzgado y satisfaga el importe a que 
asciende la tasación de costas que antecede, 
expido el presente en Zaragoza a veintio
cho de marzo de mil novecientos ochenta y 
cuatro. El Secretario.

Núm. 3.523

JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, ^ecr^a[!)5 je 
Juzgado de distrito número 5 de ■ 
Zaragoza; . . ■ veí-
Da fe: Que en el expediente de juic 

bal de faltas número 160 de 1984, seg e 
por denuncia de diligencias previas - ■ 
1983 (Juzgado de instrucción nurner q - 
contra José López Gris y Fernando jC- 
Muñoz, por el hecho de agresión, se 
lado la sentencia cuyos encabezaría 
parte dispositiva del fallo dicen asi-

«En Zaragoza a 8 de marzo de I > ‘ üa|, 
señor don Lázaro-José Mainer * c¡u. 
Juez de distrito del número 5 de tc 
dad, habiendo visto el presente expt- a 
de juicio de faltas sobre
José López Gris y Femando Alonso M a

Fallo: Que debo condenar y con • 0 
José López Gris y a Fernando ' 
Muñoz, como autores de una falta de 
lo 585-l.e del Código Penal, a una pe oS| 
2.000 pesetas de multa a cada uno d^[aSa 
y pago de una tercera parte de las ‘ 
cada uno de ellos. Asimismo debo a - 
y absuelvo a Francisca Huélano C0 rcera 
declarando de oficio el pago de la 
parte de las costas. , inCio,

Así por esta mi sentencia lo pro -or 
mando y firmo.» (Firma y rúbrica de 
Juez) oaafuc13

Publicación. — Leída y publicaba ¿|a 
anterior sentencia por el señor Juc/ 
dictó estando celebrando audiencia P y 
en el día de la fecha. Doy fe. < 
rúbrica del señor Secretario). ,,

Y para que sirva de notificación -n s0 
a José López. Gris y a Fernando |o 
Muñoz, expido el presente,cumpl^ /a a 
mandado por su señoría, en Zar 
doce de marzo de mil novecientos , 
y cuatro. - El Secretario, Fehp 
nando.
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Núm. 4.298

JUZGADO NUM. 5

En el juicio de faltas seguido 
gado bajo el número 1.794 de D "^¡¿.nes- 
agresión, contra Manuel Mateo ^^c- 
cuyo actual paradero se ignora, se a |a 
ticado tasación de costas que ascie” acOf- 
suma de 2.578 pesetas, habiéndos 
dado dar vista de la misma a ^'c, ’.^e a *a 
por término de tres días, requinen a 
vez para que en el plazo de cinC‘ a anlC 
partir de su aprobación compal L ^orte de 
este Juzgado a hacer efectivo el imP 
la anterior suma. .,

Y para que sirva de no' ficación 
rimiento en forma 8 --ado , jgnor8, 
Mateo Mustienes, cuyo pan. er0 ^.^tiu110 
expido la presente en Zaragoza a v cUa' 
de marzo de mil novecientos ochen
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tro. El Secretario.
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PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la “Parte oficial", 50 pesetas por linea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial", 58 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año ...................................................................
Especial Ayuntamientos, por año ...............................

4.368 P65?.185 
. 2.900

Venta de ejemplares sueltos
Número del año-corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.
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Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
IMPRENTA PROVINCIAL-
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